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CONVENIO DE ASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA,
s.N.c., FIDllClARlA DEL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO SECTORIAL DE INVESTIGACION PARA LA
EDUCACION”, EN Lo _sUcEsIvo EL "lfoNDo", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. RODOLFO
DEMETRIO ALOR MUNoz, EN su CARACTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL co1vnTE TEcNIco
v DE ADM.|NIsTRAc1oN DEL “FONDO”, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS HUMBERTO FABILA
CASTILLO, EN su CARACTER DE SECRETARIO TEcN1co DEL COMITE TEcN1c0 Y DE ADMlNlSTRACl()N
DEL “FONDO”; Y POR OTRA PARTE EL/LA UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO, EN Lo
SUCESIVO EL “SUJETO DE APOYO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL/LA DR. WILFRIDO MIGUEL
CONTRERAS SANCHEZ EN so CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, INSTRUMENTO QUE SUJETAN AL
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Uno de los objetos primordiales dc la Ley de Ciencia y Tecnologla (LCyT), contenido en su articulo 1, consiste en
regular los apoyos que el Gobiemo Federal se encuentra obligado a otorgar, para impulsar, fonalcccr y dcsanollar
la invcstigacion cientifica y tecnologica en cl pals, asi como para determinar los instrumentosjuridicos, financieros
y administrativos, mediante los cuales cumpliré con esta obligacion de apoyo.

2. La Ley Orgzinica del Consejo Nacional cle Ciencia y Tecnologla dispone, en su aniculo 13 que la canalizacion cle
recursos por parte del Consejo Nacional dc Ciencia y Tecnologia, en adelante el "CONACYT". a programas_
proycctos, estudios, investigaciones especificas, otorgamiento de becas en sus diferentes modalidadcs y cualquicr
otro apoyo 0 ayuda de carzicter economico que convenga 0 proporcione, estaré siempre sujeta a la celebracion de
un contmto o convenio,segL'1n sea el caso.

3. Con fecha 4 dc diciembre dc 2002, la Secretaria dc Educacion Pfiblica y el "CONACYT", con fundamento en los
articulos 15, fraccion II, l.7 y 18 de la Ley para el Fomento de la Investigacion Cientifica y Tccnolégica,
actualmente 23, fraccién 11,25 y 26 de la LCyT, celebraron un Convenio para establecer cl "FONDO".

4. El Convenio dc Colaboracion celcbrado cntrc la Secrctafia dc Educacion Pfiblica y cl “CONACYT” para
establecer cl “FONDO” fue modificado con fecha 21 dc septiembre dc 2009, con el objeto cle ampliar la vigencia
de dicho instmmento y actualizarlo para continuar la operacién del “FONDO”.

5. El "FONDO" en términos del aiflculo 25, fraccion II dc la LCyT, consiclera como sujetos dc apoyo a las
Ul1lV6|'SldZ1Cl6S e Instituciones de Educacion Superior, pilblicas y pfllTlCLll3l'8S, centros, laboratorios, empresas
piiblicas y privadas y dermis personas que se inscriban en el Registro Nacional de lnstituciones y Empresas
Cientificas y Tecnolégicas (RENIECYT), los cuales son elegidos mediante concurso y bajo las modalidades que
cxpresamente determine cl Comité Técnico y dc Administracion con apcgo a las Reglas dc Operacion dcl
Fideicomiso y segiin la Convooatoria de Investigacion Cientlfica Bésica 2013.

6. Con el fin dc ajustar la operacion y administracion del “FONDO”, cl Comilé Técnico y de Administracion en su
Déciino Octava Scsion Ordinaria, de fecha 15 de diciembre de 2011, mediante acuerdo nixmero 06-SORDl8-11
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l. Uno de los objetos primordiales de la Ley de Ciencia y Tecnologia (LCyT), contenido en su artículo l, consiste en
regular los apoyos que el Gobierno Federal se encuentra obligado a otorgar, para impulsar, fortalecer y desarrollar
la investigación científica y tecnológica en el pais, asicomo para determinar los instrumentosjuríclieos, financieros
y administrativos, mediante los cuales cumplirá con esta obligación de apoyo.

2. La Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia dispone, en su articulo 13 que la canalización de
recursos por parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en adelante el "CONACYT", a programas.
proyectos, estudios, investigaciones especilìcas, otorgamiento de becas en sus diferentes modalidades y cualquier
otro apoyo o ayuda de carácter económico que convenga o proporcione, estará Siempre sujeta a la celebración de
un contrato o convenio, Según sea el caso.

3. Con fecha 4 de diciembre de 2002, la Secretaría de Educación Pública y el "CONACYT", con fundamento en los
articulos 15, fracción ll, 17 y 18 de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica,
actualmente 23, fracción 11,25 y 26 de la LCyT, celebraron un Convenio para establecer el "FONDO".

4. El Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el “CONACYT” para
establecer el “FONDO” fue modificado con fecha 21 de septiembre de 2009, con el objeto de ampliarla vigencia
de dicho instiumento y actualizarlo para continuar la operación del “FONDO”.

5. El "FONDO" en términos del aitículo 25, fracción Il de la LCyT, considera como sujetos de apoyo a las
Universidades e Instituciones de Educación Supeiior, públicas y paiticulares, centros, laboratorios, empresas
públicas y privadas y demás personas que se inscriban en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas
Cientificas y Tecnológicas (RENIECYT), los cuales son elegidos mediante concurso y bajo las modalidades que
expresamente determine el Comité Técnico y de Administración con apego a las Reglas de Operación del
Fideicomiso y según la Convocatoria de Investigación Científica Básica 2013.

6. Con el fin de ajustar la operación y administración del “FONDO”, el Comité Técnico y de Administración en su
Décimo Octava Sesión Ordinaria, de fecha 15 de diciembre de 2011, mediante acuerdo número 06-SORD18-11
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regular los apoyos que el Gobierno Federal se encuentra obligado a otorgar, para impulsar, fortalecer y desarrollar
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y administrativos, mediante los cuales cumplirá con esta obligación de apoyo.

2. La Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia dispone, en su articulo 13 que la canalización de
recursos por parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en adelante el "CONACYT", a programas.
proyectos, estudios, investigaciones especilìcas, otorgamiento de becas en sus diferentes modalidades y cualquier
otro apoyo o ayuda de carácter económico que convenga o proporcione, estará siempre sujeta a la celebración de
un contrato o convenio, según sea el caso.

3. Con fecha 4 de diciembre de 2002, la Secretaría de Educación Pública y el "CONACYT", con fundamento en los
articulos 15, fracción ll, 17 y 18 de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica,
actualmente 23, fracción 11,25 y 26 de la LCyT, celebraron un Convenio para establecer el "FONDO".

4. El Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el “CONACYT” para
establecer el “FONDO” fue modificado con fecha 21 de septiembre de 2009, con el objeto de ampliarla vigencia
de dicho instrumento y actualizarlo para continuar la operación del “FONDO”.

5. El "FONDO" en términos del artículo 25, fracción Il de la LCyT, considera como sujetos de apoyo a las
Universidades e Instituciones de Educación Superior, públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas
públicas y privadas y demás personas que se inscriban en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas
Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), los cuales son elegidos mediante concurso y bajo las modalidades que
expresamente determine el Comité Técnico y de Administración con apego a las Reglas de Operación del
Fideicomiso y según la Convocatoria de Investigación Científica Básica 2013.

6. Con el fin de ajustar la operación y administración del “FONDO”, el Comité Técnico y de Administración en su
Décimo Octava Sesión Ordinaria, de fecha 15 de diciembre de 2011, mediante acuerdo número 06-SORD18-11
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En razon dc lo anterior, el 15 de junio dc 2012, se finné e1 Segundo Convenio Modificatorio al Contrato del
Fideicomiso del "FONDO" celebrado por el "CONACYT", en su calidad de Fideicomitente; y por otra paite,
como la lnstitucion Fiduciaria, Nacional Financiera, S.N.C., el cual tiene por objeto la modificacion de las
Clausulas Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Segunda, Décima Cuarta, Décima
Séptima y Vigésima Scgunda del “CONTRATO”.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, publicado en e1Diario Oficial de la Federacion e120 de mayo de
2013, estableee en su Obyetivo 3.5. Hacer del desarrollo cientifico, tecnologico y la innovacion pilares para el
progreso economico y social sostenible.

El Programa Especial de Ciencia, Tecnologia e lnnovacion (PECITI), publicado en cl Diario Oficial de la
Federacién e130 dejulio de 2014, cuyos objetivos, estrategias y lineas de accion deberan alinearse con la Meta lll
y el Objetivo 3.5 del PND, que establecen la obligacion de Contribuir a que la inversion nacional en investigacion
cientifica y desarrollo tecnologico crezca anualmente y alcance un nivel de 1% del PIB; Contribuir a la fonnacion
y fortalecimiento del capital humano de alto nivel; Impulsar cl desarrollo de las vocaciones y capacidades
cientificas, tecnologicas y de innovacion locales, para fortalecer e1 desarrollo regional sustentable e incluyente;
Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, vinculando a las instituciones dc educacion
superior y los centros de investigacion con los sectores pLll)liCO, social y privado; y Contribuir al foitalecimiento
de la in fraestructura cientifica y tecnologica del pais.

El subprograma de Ciencia Basica aprobado por la Junta de Gobiemo del "CONACYT" en su Décima Tercera
Sesion Ordinaria, celebrada en cl mes de julio de 2005, el cual contempla dentro de sus objetivos el brindar apoyo
al desarrollo de proyectos de investigacion bésica que contribuyan a incrementar el conocimiento cientifico en
general, ampliar las fionteras del conocimiento, mejorar la calidad de la educacion en ciencia y tecnologia,
foitalecer los postgrados y ampliar la infiaestmctuia cientifica y tecnologica nacional.

El Comité Técnico y de Administracién, previo proceso de evaluacion a que se refieren las Reglas de Opcracion
del “FONDO”, en su Sesion Ordinaria niimero 22 defecha 25 de Junio dc 2014, mecliante Acuerdo niimero 04-
SORD22-14, autofizo la canalizacion dc recursos a favor del “SUJETO DE APOYO”. por un monto dc
$1,146,200.00 ( UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN ), para el
desarrollo del proyecto denominaclo DETERMINACICN DE LOS COEFICIENTES DE DIFUSl()N DE
HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCIGN EN UN CLIMA CALIDO HUMEDO en lo sucesivo cl
“PROYECTO”.

DECLARACIONES

1. El "FONDO" a través de su Representante declara que:

A.

B.

C.

Con fecha 27 de diciembre de 2002, el "CONACYT" en su calidad de Fideicomitente, celebro con Nacional
Financiera, S.N.C., en su calidad de lnstitucion Fiduciaria, e1 Contrato de Fideicomiso del "FONDO", en lo
sucesivo el “CONTRATO”, cuya finalidad fundamental es la canalizacion dc recursos para la realizacion de
investigaciones cientificas 0 tecnologicas, innovacién y desarrollos tecnologicos, fonnacion de recursos liumanos
especializados, becas, divulgacion cientifica y tecnolégica, creacion y fortalecimiento de grupos o cueipos
académicos de investigacion y desarrollo tecnologico y de la infiaestructura de investigacion y desanollo que
requiera cl sector. Lo anterior, en el marco de los programas que el Comité Técnico y de Administracion apruebc.

El Contrato de Fideicomiso del “FONDO” celebrado entre el “CONACYT” y Nacional Financiera, S.N.C., fue
modificado e1 21 de septiembre de 2009, para ampliar la vigencia de dicho instmmento y actualizarlo con el fin dc
continuar con la operacion del “FONDO”.

La Secretaria de Educacion Pfiblica, con fecha 20 de mayo de 2013, designo al Lic. Rodolfo Demetiio Alor Mufioz
001110 Secretario Administrative del "FONDO" con los derechos y obligaciones contenidos en el
“CONTRATO” y en sus Reglas de Operacion.

.En razón de lo anterior, el 15 de junio de 2012, se finnó el Segundo Convenio Modifieatorio al Conn-aio del
Fideicomiso del "FONDO" celebrado por el "CONACYT", en su calidad de Fideicomitente; y por otra paite,
como la Institución Fiduciaria, Nacional Financiera, S.N.C., el cual tiene por objeto la modilicación de las
Clausulas Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Segunda, Décima Cuarta, Décima
Séptima y Vigésima Segunda del “CONTRATO”.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de
2013, establece en su Objetivo 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el
progreso economico y social sostenible.

El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI), publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 dejulio de 2014, cuyos objetivos, estrategias y lineas de acción deberán alinearse con la Meta lll
y el Objetivo 3.5 del PND, que establecen la obligación de Contribuir a que la inversión nacional en investigación
cientifica y desarrollo tecnológico crezca anualmente y alcance un nivel de 1% del PIB; Contribuir a la formación
y fortalecimiento del capital humano de alto nivel; Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades
cientiñcas, tecnológicas y de innovación locales, para fortalecer el desarrollo regional sustentable e incluyente;
Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, vinculando a las instituciones de educación
superior y los centros de investigación con los sectores público, social y privado; y Contribuir al fortalecimiento
de la Infiraestr-uctura cientifica y tecnológica del pais.

El Subprograma de Ciencia Básica aprobado por la Junta de Gobiemo del "CONACYT" en su Décima Tercera
Sesión Ordinaria, celebrada en el mes dejulio de 2005, el cual contempla dentro de sus objetivos el brindar apoyo
al desarrollo de proyectos de investigación básica que contribuyan a incrementar el conocimiento cientifico en
general, ampliar las fionteras del conocimiento, mejorar la calidad de la educación en ciencia y tecnologia,
fortalecer los postgrados y ampliar la infiaestmctuia cientifica y tecnológica nacional.

El Comité Técnico y de Administración, previo proceso de evaluación a que se refieren las Reglas de Operación
del “FONDO”, en su Sesión Ordinaria número 22 defecha 25 de Junio de 2014, mediante Acuerdo número 04-
SORD22-14, autorizó la canalización de recursos a favor del “SUJETO DE APOYO”, por un monto de
$l,l46,200.00 ( UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN ), para el
desarrollo del proyecto denominado DETERIVHNACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE DIFUSIÓN DE
HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN UN CLIMA CÁLIDO HÚMEDO en lo sucesivo el
“PROYECTO”.

DECLARACIONES

I El "FONDO" a través de su Representante declara qIIe:

Con fecha 27 de diciembre de 2002, el "CONACYT" en su calidad de Fideicomitente, celebró con Nacional
Financiera, S.N.C., en su calidad de Institución Fiduciaria, el Contrato de Fideicomiso del "FONDO", en lo
sucesivo el “CONTRATO”, cuya finalidad fundamental es la canalización de recursos para la realización de
investigaciones científicas o tecnológicas, innovación y desarrollos tecnológicos, fonnación de recursos humanos
especializados, becas, divulgación cientifica y tecnológica, creación y fortalecimiento de grupos o cuerpos
académicos de investigación y desarrollo tecnológico y de la infraestructura de investigación y desarrollo que
requiera el sector. Lo anterior, en el marco de los programas que el Comité Técnico y de Administiación apruebe.

El Contrato de Fideicomiso del “FONDO” celebrado entre el “CONACYT” y Nacional Financiera, S.N.C., fue
modificado el 21 de septiembre de 2009, para ampliar la vigencia de dicho instrumento y actualizarlo con el fin de
continuar con la operación del “FONDO”.

La Secretaria de Educación Pública, con fecha 20 de mayo de 2013, designó al Lic. Rodolfo Demetrio Alor Muñoz
como Secretario Administrativo del "FONDO" con los derechos y obligaciones contenidos en el
“CONTRATO” y en sus Reglas de Operación.

.En razón de lo anterior, el l5 de junio de 2012, se firmó el Segundo Convenio Modifieororio el Cono-aro del
Fideicomiso del "FONDO" celebrado por el "CONACYT", en su calidad de Fideicomitente; y por otra parte,
como la Institución Fiduciaria, Nacional Financiera, S.N.C., el cual tiene por objeto la modificación de las
Clausulas Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Segunda, Décima Cuarta, Décima
Séptima y Vigésima Segunda del “CONTRATO”.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de
2013, establece en su Objetivo 3.5. Hacer del desarrollo cientifico, tecnológico y la innovación pilares para el
progreso economico y social sostenible.

El Programa Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovación (PECITI), publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 dejulio de 2014, cuyos objetivos, estrategias y líneas de acción deberán alinearse con la Meta lll
y el Objetivo 3.5 del PND, que establecen la obligación de Contribuir a que la inversión nacional en investigación
cientifica y desarrollo tecnológico crezca anualmente y alcance un nivel de 1% del PIB; Contribuir a la formación
y fortalecimiento del capital humano de alto nivel; Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades
cientificas, tecnológicas y de innovación locales, para fortalecer el desarrollo regional sustentable e incluyente;
Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, vinculando a las instituciones de educación
superior y los centros de investigación con los sectores público, social y privado; y Contribuir al fortalecimiento
de la Infiraestr-uctura cientifica y tecnológica del país.

El subprograrna de Ciencia Básica aprobado por la Junta de Gobierno del "CONACYT" en su Décima Tercera
Sesión Ordinaria, celebrada en el mes dejulio de 2005, el cual contempla dentro de sus objetivos el brindar apoyo
al desarrollo de proyectos de investigación básica que contribuyan a incrementar el conocimiento cientifico en
general, ampliar las fionteras del conocimiento, mejorar la calidad de la educación en ciencia y tecnologia,
fortalecer los postgrados y ampliar la infiaestmctuia cientifica y tecnológica nacional.

El Comité Técnico y de Administración, previo proceso de evaluación a que Se refieren las Reglas de Operación
del “FONDO”, en su Sesión Ordinaria número 22 defecha 25 de Junio de 2014, mediante Acuerdo número 04-
SORD22-14, autorizó la canalización de recursos a favor del “SUJETO DE APOYO”. por un monto de
$l,l46,200.00 ( UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN ), para el
deodrforio del pfoyeero denominado DETERMINACION DE Los COEFICIENTES DE DIFUSION DE
HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN UN CLIMA CÁLIDO HÚMEDO en lo sucesivo el
“PROYECTO”.

DECLARACIONES

I El "FONDO" a través de su Representante declara qIIe:

Con fecha 27 de diciembre de 2002, el "CONACYT" en su calidad de Fideicomitente, celebró con Nacional
Financiera, S.N.C., en su calidad de Institución Fiduciaria, el Contrato de Fideicomiso del "FONDO", en lo
sucesivo el “CONTRATO”, cuya finalidad fundamental es la canalización de recursos para la realización de
investigaciones científicas o tecnológicas, innovación y desarrollos tecnológicos, fonnación de recursos humanos
especializados, becas, divulgación cientifica y tecnológica, creación y fortalecimiento de grupos o cuerpos
académicos de investigación y desarrollo tecnológico y de la infraestructura de investigación y desarrollo que
requiera el sector. Lo anterior, en el marco de los programas que el Comité Técnico y de Administración apruebe.

El Contrato de Fideicomiso del “FONDO” celebrado entre el “CONACYT” y Nacional Fina'nciera, S.N.C., fue
modificado el 21 de septiembre de 2009, para ampliar la vigencia de dicho instrumento y actualizarlo con el fin de
continuar con la operación del “FONDO”.

La Secretaria de Educación Pública, con fecha 20 de mayo de 2013, designó al Lic. Rodolfo Demetrio Alor Muñoz
como Secretario Administrativo del "FONDO" con los derechos y obligaciones contenidos en el
“CONTRATO” y en sus Reglas de Operación.
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de 2013, instruyo a la Fiduciaria el otorgamiento del poder por virtud del cual comparece a la celebracion del
presente Convenio. 2

Nacional Financiera S.N.C., en su calidad de Institucion Fiduciaria y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
que antecede, le otorgo al Lie. Rodolfo Demetrio Alor Munoz, poder general para pleitos y cobranzas, aetos dc
administracion y para cubrir y 111ZlI1€_]flI' cuentas bancarias, mismo que se l1lZ0 eonstar en el testimonio de la escritura
publica numero 123552 de fecha 14 de junio de 2013, otorgada ante la fe del Lie. José Angel Villalobos Magafia,
Notario Publico miinero 9 del Distrito Federal.

Tiene establecido su domicilio en Avcnida lnsurgentes Sur nrimcro 1971, Torre lV, piso 6, Colonia Guadalupe Inn,
Delegacion Alvaro Obregon, Méxieo, Distrito Federal, Codigo Postal 01020, mismo que sefiala para los fines y
efectos legales de este Convenio.

Para efectos de notificaciones relacionadas con la administracion. ejecucion y seguimiento de este Convenio
sefiala la calle Republica de Argentina nnmero 28, Delegacion Cuauhtémoc, Centro Historico, 06020 Ciudad de
Mexico, Distrito Federal.

El SUJETO DE APOYO" a través de su Represcntantc declara que:

EL (LA) UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO ES UNA INSTITUCION DE EDUCACION
SUPERIOR, BAJO EL DECRETO DE CREACION NO 6634 C, COMO ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO, DE CARACTER ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURlDlCA Y PATRIMONIO PROPIO,
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 05 DE ABRIL DE
2006.

El (la) DR. WILFRIDO NHGUEL CONTRERAS SANCHEZ, cuenta eon las facultades para suscribir el presente
Convenio, tal y como se desprende de la escritum publica numero 3976, de fecha 27 DE ENERO DE 2012, pasada
ante la fe del Lic. LEONARDO DE JESUS SALA POISOT, Notario Piiblico numero 32 del TABASCO,
VlLLA.H.ERMOSA; manifestando que a la fecha de finna del presente instrumento, sus facultades no le han sido
revocadas ni modificadas en fonna alguna.

El Registro Federal de Contribuyentes inscrito en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico es UJA58010l4N3 .

Tiene establecido su domicilio en AV. UNTVERSIDAD S/N, ZONA DE LA CULTURA, VILLAHERMOSA
EXT/INT S/N, MAGISTERIAL, CENTRO, C.P.86040, VlLLAHERMOSA, TABASCO, mismo que sefiala para los
fines y efectos legales de este Convenio.

En cumplimiento a lo dispuesto por los aiticulos 16, 17 y 25, fraccion ll de la LCyT, se cncuentra inscrito en cl
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Cientiiicas y Tecnolégicas (RENIECYT) a cargo del
“CONACYT”, tal y como se acredita eon la constaneia de inscripcion numero 763.

En atencion a la Convocatoria de lnvestigacion Cientifica Basica 2013, presento a concurso la propuesta
denominada: “DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES DE DIFUSION DE HUMEDAD PARA
MATERIALES DE coNsTRUccroN EN UN CLIMA CALIDO HUMEDO”, eon clave numero
00000000022l836, de la que se derivo el “PROYECTO”, mismo que se relaciona en el Antecedente ll, que
fomia pane del objeto del presente Convenio.

III Declaracion Conjuntaz

UNICA. Las partes expresamente manifiestan su conocimiento al contenido de lo dispuesto por el articulo
12, fraccion II de la LCyT que a la letra dice: “Los resultados de las actividades de investigacién,
desarrollo tecnologico e innovacién que sean objeto de apoyos en términos de esta Ley serrin
invariablemente evaluados y se tomarén en cuenta para el otorgamiento de apoyos posteriores”.

Expuesto lo anterior, las panes se obligan de acuerdo con las siguientes:
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de 2013, instruyó a la Fiduciaria el otorgamiento del poder por virtud del cual comparece a la celebración del
presente Convenio.  

E. Nacional Financiera S.N.C., en su calidad de Institución Fiduciaria y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
que antecede, le otorgó al Lic. Rodolfo Demetrio Alor Muñoz, poder general para pleitos y cobranzas, actos de
administracion y para cubrir y manejar cuentas bancarias, mismo que se hizo constar en el testimonio de la escritura
pública iiúmero 123552 de fecha 14 de junio de 2013, otorgada ante la fe del Lic. José Angel Villalobos Magaña,
Notario Público núinero 9 del Distrito Federal.

F. Tiene establecido sii domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre IV, piso 6, Colonia Guadalupe Inn,
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, Código Postal 01020, mismo que señala para los fines
efectos legales de este Coiivenio.

G. Para efectos de notificaciones relacionadas con la administración, ejecución y seguiiniento de este Convenio
señala la calle República de Argentina número 28, Delegación Cuauhtémoc, Centro Histórico, 06020 Ciudad de
México, Distrito Federal.

II. El "SUJETO DE APOYO" a través de su Representante declara que:

A. EL (LA) UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO ES UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN
SUPERIOR, BAJO EL DECRETO DE CREACIÓN NO 6634 C, COMO ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO, DE CARACTER ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 05 DE ABRIL DE
2006.

B. El (la) DR. WILFRIDO MIGUEL CONTRERAS SANCHEZ, cuenta con las facultades para suscribir el presente
Convenio, tal y como se desprende de la escritura pública número 3976, de fecha 27 DE ENERO DE 2012, pasada
ante la fe del Lic. LEONARDO DE JESUS SALA POISOT, Notario Público iiúmero 32 del TABASCO,
VILLAHERMOSA; manifestando que a la fecha de fimia del presente instrumento, sus facultades no le han sido
revocadas ni inodificadas en fonna alguna.

C. El Registro Federal de Contribuyentes inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es UJA58010l4N3 .

D. Tiene establecido su domicilio en AV. UNIVERSIDAD S/N, ZONA DE LA CULTURA, VILLA]-IERMOSA
EXT/INT S/N, MAGISTERIAL, CENTRO, C.P.86040, VILLAHERMOSA, TABASCO, mismo que señala para los
fines y efectos legales de este Convenio.

E. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 16, 17 y 25, fracción II de la LCyT, se encuentra inscrito eii el
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) a cargo del
“CONACYT”, tal y como se acredita coii la constancia de inscripcióii número 763.

F. En atención a la Convocatoria de Investigación Científica Básica 2013, presentó a concurso la propuesta
deiiominada: “DETERMINACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE DIFUÍSION DE HUMEDAD PARA
MATERIALES DE CONSTRUCCION EN UN CLIMA CALIDO HUMEDO”, ooo eiave mimeio
00000000022l836, de la que se derivó el “PROYECTO”, mismo que se relaciona en el Antecedente 11, que
forma parte del objeto del presente Convenio.

III. Declaración Conjunta:

ÚNICA. Las partes expresamente manifiestan su conocimiento al contenido de lo dispuesto por el artículo
12, fracción II de la LCyT que a la letra dice: “Los resultados de las actividades de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación que sean objeto de apoyos en términos de esta Ley serán
invariablemente evaluados y se tomarán en cuenta para el otorgamiento de apoyos posteriores”.

Expuesto lo anterior, las partes se obligan de acuerdo con las siguientes:
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de 2013, instruyó a la Fiduciaria el otorgamiento del poder por virtud del cual comparece a la celebración del
presente Convenio. A

E. Nacional Financiera S.N.C., en su calidad de Institución Fiduciaria y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
que antecede, le otorgó al Lic. Rodolfo Demetrio Alor Muñoz, poder general para pleitos y cobranzas, actos de
administracion y para cubrir y manejar cuentas bancarias, mismo que se hizo constar en el testimonio de la escritura
pública número 123552 de fecha 14 de junio de 2013, otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Villalobos Magaña,
Notario Público número 9 del Distrito Federal.

F. Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 197 l , Torre IV, piso 6, Colonia Guadalupe Inn,
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, Código Postal 01020, mismo que señala para los fines
efectos legales de este Convenio.

G. Para efectos de notificaciones relacionadas con la administración, ejecución y seguimiento de este Convenio
Señala la calle República de Argentina número 28, Delegación Cuauhtémoc, Centro Histórico, 06020 Ciudad de
México, Distrito Federal.

II. El "SUJETO DE APOYO" a través de su Representante declara que:

A. EL (LA) UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO ES UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN
SUPERIOR, BAJO EL DECRETO DE CREACIÓN NO 6634 C, COMO ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO, DE CARACTER ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 05 DE ABRIL DE
2006.

B. El (la) DR. WILFRIDO MIGUEL CONTRERAS SANCHEZ, cuenta con las facultades para suscribir el presente
Convenio, tal y como se desprende de la escritura pública número 3976, de fecha 27 DE ENERO DE 2012, pasada
ante la fe del Lic. LEONARDO DE JESUS SALA POISOT, Notario Público número 32 del TABASCO,
VILLAHERMOSA; manifestando que a la fecha de fimra del presente instrumento, sus facultades no le han sido
revocadas ni rnodificadas en fonna alguna.

C. El Registro Federal de Contribuyentes inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es UJA58010l4N3 .

D. Tiene establecido su domicilio en AV. UNIVERSIDAD S/N, ZONA DE LA CULTURA, VILLAHERMOSA
EXT/INT S/N, MAGISTERIAL, CENTRO, C.P.86040, VILLAHERMOSA, TABASCO, mismo que señala para los
fines y efectos legales de este Convenio.

E. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 16, 17 y 25, fracción II de la LCyT, se encuentra inscrito en el
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) a cargo del
“CONACYT”, tal y como se acredita con la constancia de inscripción número 763.

F. En atención a la Convocatoria de Investigación Científica Básica 2013, presentó a concurso la propuesta
denominada: “DETERMINACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE DIFUÍSION DE HUMEDAD PARA
MATERIALES DE CONSTRUCCION EN UN CLIMA CALIDO HUMEDO”, ooo erdve número
000000000221836, de la que Se derivó el “PROYECTO”, mismo que se relaciona en el Antecedente 11, que
forma parte del objeto del presente Convenio.

III. Declaración Conjunta:

ÚNICA. Las partes expresamente manifiestan su conocimiento al contenido de lo dispuesto por el artículo
12, fracción II de la LCyT que a la letra dice: “Los resultados de las actividades de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación que sean objeto de apoyos en términos de esta Ley serán
invariablemente evaluados y Se tomarán en cuenta para el otorgamiento de apoyos posteriores”.

Expuesto lo anterior, las partes se obligan de acuerdo con las siguientes:



CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objcto'del presente _Cony/'enio consiste en canalizar los recursos asignados por el "FONDQ" en favor del "SUJETO DE
APOYO , para la realizacion del "PROYECTO" aprobado, denominado ,DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES
DE DIFUSION DE HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCION EN UN CLIMA CALIDO HUMEDO, cuya
responsabilidad dc ejecucion y eorrecta aplicacion de los recursos, queda, desde este momento, plenamente asumida por el
"SUJETO DE APOYO".

El objetivo del “PROYECTO” es Obtener un modelo empirico para la determinacion de coeficientes de difusion dc
humedad para materiales de construccion bajo condiciones de clima célido h1imedo..

SEGUNDA. CANALIZACION DE RECURSOS

El “FONDO” con cargo a su patrimonio, y en cumplimiento al acuerdo tomado por el Comité Técnico y de
Administracion, y con sujecion a lo establecido en el presente Convenio, canaliza al "SUJ ETO DE APOYO" la cantidad
total de $1,146,200.00 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN).

El “SUJETO DE APOYO” debera presentar el comprobante fiscal digital segun corresponda para cada una de las
ministraciones. Las partes aeuerdan que las ministraciones se comprobaran por medio del cstado dc cuenta dc Nacional
Financiera, S.N.C., como lnstitucion Fiduciaria del “FONDO”.

El “FONDO”, canalizara los recursos al “SUJETO DE APOYO” en los ténninos establecidos en el Anexo Uno.

Una vez liberada la primera ministracion y a la conclusion dc la primera etapa del “PROYECTO”, el “SUJETO DE
AP()YO” presentara el lnfonne Técnico y el lnfonne Financiero, a efecto de que se realice la ministracion correspondiente
al periodo siguiente y asi sucesivamente,11astala conclusion del “PROYECTO”.

El “FONDO” podra evaluar los infonnes financieros y técnicos y en caso de que las evaluaciones no resulten favorables,
detendra la ministracion de recursos hasta que, en su caso, se resuelvan las observaciones a los repones a salisfaccion del
Secretario Técnico o del Secretario Administrativo, segun corresponda.

TERCERA. ANEXOS

Los Anexos que fomian partc integral del presente Convenio se componen por lo siguiente:

1. El Anexo Uno contiene el Desglose Financiero del “PROYECTO”.

2. El Anexo Dos contiene los objetivos, metas, actividades, entregables y plazos con los que se aprobo el
“PROYECTO”.

Los Anexos solo podran ser modificados si para ello concurre la voluntad de las panes, mediante la suscripcion de un
Convenio Modificatorio.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “FONDO”

a)Cana1izar al “SUJETO DE APOYO” los recursos economicos a que se refiere la Clausula Primera de este
instmmento, en un ténnino no mayor a 30 (treinta) dias naturales, contados a partir de que el “SUJETO DE
APOYO” haya entregado la documentacion que para tales efectos le requiera el “FONDO”, mismos que seran
entregados en témiinos de lo presentado en la Dronuesta contenida en el Aneim llnn >1 tra\n5e /1» lac I11iI‘|i¢§rQr\innac

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto'del presente Convenio consiste en canalizar los recursos asignados por el "FONDO" en favor del "SUJETO DE
APOYO , para la realizacion del "PROYECTO" aprobado, denominado 'DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES
DE DIFUSION DE HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCION EN UN CLIMA CALIDO HUMEDO, cuya
responsabilidad de ejecución y correcta aplicación de los recursos, queda, desde este momento, plenamente asuinida por el
"SUJETO DE APOYO".

El objetivo del “PROYECTO” es Obtener un modelo empírico para la determinación de coeficieiites de difusión de
huniedad para materiales de construcción bajo condiciones de clima cálido húmedo..

SEGUNDA. CANALIZACION DE RECURSOS

El “FONDO” con cargo a su patrimonio, y en cuinpliiniento al acuerdo tomado por el Coinité Téciiico y de
Administración, y con sujeción a lo establecido en el presente Convenio, canaliza al "SUJETO DE APOYO" la cantidad
total de $1,l46,200.00 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN).

El “SUJETO DE APOYO” deberá presentar el comprobante fiscal digital según corresponda para cada una de las
ininistraciones. Las partes acuerdan que las ministraciones se comprobarán por medio del estado de cueiita de Nacional
Financiera, S.N.C., coino Institución Fiduciaria del “FONDO”.

El “FONDO”, canalizará los recursos al “SUJETO DE APOYO” en los términos establecidos en el Anexo Uno.

Uiia vez liberada la primera ministración y a la conclusión de la primera etapa del “PROYECTO”, el “SUJETO DE
APOYO” presentará el Informe Técnico y el Informe Financiero, a efecto de que se realice la ministración correspondiente
al período siguiente y asi sucesivamente, hasta la conclusión del “PROYECTO”.

El “FONDO” podrá evaluar los informes fiiiaiicieros y técnicos y en caso de que las evaluaciones no resulten favorables,
detendrá la ministración de recursos hasta que, en su caso, se resuelvan las observaciones a los reportes a satisfacción del
Secretario Técnico o del Secretario Administrativo, según corresponda.

TERCERA. ANEXOS

Los Anexos que fomian parte integral del presente Convenio se componen por lo siguiente:

1. El Anexo Uno contiene el Desglose Financiero del “PROYECTO”.

2. El Anexo Dos contiene los objetivos, metas, actividades, entregables y plazos con los que se aprobó el
“PROYECTO”.

Los Anexos sólo podrán ser modificados si para ello concurre la voluntad de las partes, mediante la suscripcióii de un
Convenio Modificatorio.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “FONDO”

a)Canalizar al “SUJETO DE APOYO” los recursos económicos a que se refiere la Cláusula Primera de este
instrumento, en un témiino no mayor a 30 (treinta) dias naturales, contados a partir de que el “SUJETO DE
APOYO” haya entregado la documentación que para tales efectos le requiera el “FONDO”, mismos que Seráii
entregados en términos de lo presentado en la Dronuesta contenida en el Anno lino A ii-mié@ «ip Im .¬¬¡.¬;a†.-a.-¡.¬..¬as

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objcto'del presente Convenio consiste en canalizar los recursos asignados por el "FONDO" en favor del "SUJETO DE
APOYO , para la realizacion del "PROYECTO" aprobado, denominado 'DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES
DE DIFUSION DE HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCION EN UN CLIMA CALIDO HUMEDO, cuya
responsabilidad de ejecución y correcta aplicación de los recursos, qrreda, desde este momento, plenamente asumida por el
"SUJETO DE APOYO".

El objetivo del “PROYECTO” es Obtener un modelo empírico para la determinación de coeficientes de difusión de
hunredad para materiales de construcción bajo condiciones de clima cálido húmedo..

SEGUNDA. CANALIZACION DE RECURSOS

El “FONDO” con cargo a su patrimonio, y en cuinplirniento al acuerdo tomado por el Comité Técnico y de
Administración, y con sujeción a lo establecido en el presente Convenio, canaliza al "SUJETO DE APOYO" la cantidad
total de $1,l46,200.00 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN).

El “SUJETO DE APOYO” deberá presentar el comprobante fiscal digital según corresponda para cada una de las
ministraeiones. Las partes acuerdan que las ministraeiones se comprobarán por medio del estado de cuenta de Nacional
Financiera, S.N.C., como lnstitiición Fiduciaria del “FONDO”.

El “FONDO”, canalizará los recursos al “SUJETO DE APOYO” en los términos establecidos en el Anexo Uno.

Una vez liberada la primera ministración y a la conclusión de la primera etapa del “PROYECTO”, el “SUJETO DE
APOYO” presentará el Informe Técnico y el Informe Financiero, a efecto de que se realice la ministración correspondiente
al período siguiente y asi sucesivamente, hasta la conclusión del “PROYECTO”.

El “FONDO” podrá evaluar los informes financieros y técnicos y en caso de que las evaluaciones no resulten favorables,
detendrá la ministración de recursos hasta que, en su caso, se resuelvan las observaciones a los reportes a satisfacción del
Secretario Técnico O del Secretario Administrativo, según corresponda.

TERCERA. ANEXOS

Los Anexos que fomran parte integral del presente Convenio se componen por lo siguiente:

1. El Anexo Uno contiene el Desglose Financiero del “PROYECTO”.

2. El Anexo Dos contiene los objetivos, metas, actividades, entregables y plazos con los que se aprobó el
“PROYECTO”.

Los Anexos sólo podrán ser modificados si para ello concurre la voluntad de las partes, inediante la suscripción de un
Convenio Modificatorio.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “FONDO”

a)Canalizar al “SUJETO DE APOYO” los recursos económicos a que se refiere la Cláusula Primera de este
instrumento, en un término no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de que el “SUJETO DE
APOYO” haya entregado la documentación que para tales efectos le requiera el “FONDO”, mismos que Serán
entregados en términos de lo presentado en la Dronuesta contenida en el Anmm Uno A ri-mié@ de Ide .¬¬¡.¬;e+.¬¬..-¡.¬..¬.=-.i-
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b)Vigilar por conducto del Secretario Administrative y ell Secretarie Técnico la debida aplicacion y adecuado
aprovechamiento de los recursos economicos, cfectivamente canalizados al “SUJETO DE APOYO”, conforme al
contenido de los Anexos Uno y Dos.

c)El "FONDO", a través de los medios que considere pertinentes, podra en cualquier momento realizar auditor-las
y/o practrcar vrsrtas de supervision, con el proposito de constatar el grade de avance en el desarrollo de los trabajos
y la eorrecta aplicacion dc los recursos canalizados al "SUJETO DE APOYO".

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SUJETO DE APOYO”

a)Se obliga a entregar en un término no mayor a 30 (treinta) dias naturales, contados a partir de la suscripcion del
presente rnstmrnento juridico, la documentacion que le rcquiera el Secretarie Administrative del “FONDO” ara

- - ppoder llevar a cabo la canalrzacron de los recursos.

h)Se obliga a destinar bajo su mas estricta responsabilidad los recursos economicos ministrados por el “FONDO”,
exclusivamente a la realizacion del “PROYECTO” dc conforrnidad con lo dispuesto en el presente Convenio y
los Anexos que forman parte integral del mismo.

c)Se obliga a desanollar el “PROYECTO” con forme a lo contenido en los Anexos Uno y Dos, mismos que forman
parte integral del presente Convenio.

d)Se obliga a proporcionar las facilidades necesarias para permitir el acceso a sus instalaciones a un representante
del “FONDO”, asi como para mostrar la in fonnacion técnica y financiera que le sea solicitada por cl mismo.

e)Debera guardar toda aquella informacion técnica-frnanciera que se genere para realizar firturas evaluaciones sobre
el “PROYECTO”, durante un periodo de 5 (cince) afios posteriores a la conclusion del mismo.

f)Debera abrir un sistema de registro contable dc los movimientos financicros relativos al “PROYECTO”, asi
como contarcon un expediente especifico para la documentacion del mismo.

g)Se obliga a infonnar de manera inmediata al Area de Quejas y Responsabilidades del Organo lntemo de Control
en el “CONACYT” asi como al Area de Quejas y Responsabilidades del Organo lntemo de Control en la
Secretaria do Educacion Ptiblica, en el caso de que algon sewidorpriblico del “CONACYT” o de la Secretaria, por
si, o por interposita persona solicite o reciba indebidamente para si o para otro, dinero o cualquier otra dadiva. o
acepte una promcsa, para hacer o dejar dc hacer actos o acciones rclacionadas con el cumplimiento del presente
instmrnentojuridico.

h)Se obliga a rendir los informes a que hace referencia la Clausula Sexta de este Convenio.

SEXTA. INFORMES

El “SUJETO DE APOYO” debera presentar los informes respecto del avance del “PROYECTO”, de confomridad con lo
siguiente:

l. lnforrne Financiero acorde al Desglose establecido en el Anexe Uno del “PROYECTO”.

2. lnfonne Técnico al cierre de cada etapa conforme a las actividades establecidas en el Anexo Des del
“PROYECTO”.

Los Infonnes mencionados deberan contener los entregables comprometidos para esa etapa, la infonnacion de la
aplicacion de los recursos canalizados, y una valoracion razonable sobre la viabilidad de alcanzar el Ob_|€l1VO del
“PROYECTO” por parte del “SUJETO DE APOYO”.

La recepcion de los Informes como soporte, no irnplica la aceptacion defirritiva de los resultados, ya que podran ser
mmlnarlne fantn nnr P‘ Qnnrnfarin To-onion (lY\fi'\I'I'Y\P Tr-'\r'nir~n\ r‘nn\n nnr Pl Qnrrotnrin Adminiefrnfivn (lnfi\t'111€*.
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b)Vigilar por conducto del Secretario Administrativo y el Secretario Técnico la debida aplicación y adecuado
aprovechamiento de los recursos económicos, efectivamente caiializados al “SUJETO DE APOYO”, conforme al
contenido de los Anexos Uno y Dos.

c)El "FONDO", a través de los medios que considere pertinentes, podrá en cualquier momento realizar auditorías
y/o practicarvisitas de supervisión, con el propósito de constatar el grado de avance en el desarrollo de los trabajos
y la correcta aplicación de los recursos canalizados al "SUJETO DE APOYO".

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SUJETO DE APOYO”

a)Se obliga a entregar en un término no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la suscripción del
presente instruinento jurídico, la documentación que le requiera el Secretario Administrativo del “FONDO” para
poder llevar a cabo la canalización de los recursos.

b)Se obliga a destinar bajo su más estricta responsabilidad los recursos económicos ministrados por el “FONDO”,
exclusivamente a la realización del “PROYECTO” de confonnidad con lo dispuesto en el presente Convenio y
los Anexos que forman parte integral del inismo.

c)Se obliga a desarrollar el “PROYECTO” conforme a lo contenido en los Anexos Uno y Dos, mismos que forman
parte integral del presente Convenio.

d)Se obliga a proporcionar las facilidades necesarias para permitir el acceso a sus instalaciones a un representante
del “FONDO”, así como para mostrar la in fonnación técnica y financiera que le sea solicitada por el mismo.

e)Deberá guardar toda aquella información técnica-financiera que se genere para realizar fiituras evaluaciones sobre
el “PROYECTO”, durante un periodo de 5 (cinco) años posteriores a la conclusión del mismo.

f)Deberá abrir un sisteina de registro contable de los movimientos financieros relativos al “PROYECTO”, asi
como contar con un expediente especifico para la documentación del mismo.

g)Se obliga a informar de manera inmediata al Área de Quejas y Responsabilidades del Órgano lntemo de Control
en el “CONACYT” asi corrio al Área de Quejas y Responsabilidades del Órgano lntenio de Control en la
Secretaría de Educación Pública, en el caso de que algún servidor público del “CONACYT” o de la Secretaría, por
si, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí O para otro, dinero O cualquier otra dádiva, o
acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer actos o acciones relacionadas con el cumplimiento del presente
instrumentojurídico.

li)Se obliga a rendir los infonnes a que hace referencia la Cláusula Sexta de este Convenio.

SEXTA. INFORMES

El “SUJETO DE APOYO” deberá presentar los informes respecto del avance del “PROYECTO”, de conformidad con lo
siguiente:

l. Informe Financiero acorde al Desglose establecido en el Anexo Uno del “PROYECTO”.

2. Infonne Técnico al cierre de cada etapa conforme a las actividades establecidas en el Anexo Dos del
“PROYECTO”.

Los Informes mencionados deberán contener los entregables comprometidos para esa etapa, la información de la
aplicación de los recursos canalizados, y una valoración razonable sobre la viabilidad de alcanzar el objetivo del
“PROYECTO” por parte del “SUJETO DE APOYO”.

La recepción de los Informes como soporte, no implica la aceptación definitiva de los resultados, ya que podran ser
o ir 0 ' ' 'mmlimrlne tantn nnr nl Qcmrnfnrln Tnnnmn (Inf`nrn¬P 'T`r5r¬-nir=n) r¬-nnin nnr Pl .qnrrøfnrin Áflminlfifrflhvfi finfiitjhfi
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b)Vigilar por conducto del Secretario Administrativo y el Secretario Técnico la debida aplicación y adecuado
aprovechamiento de los recursos económicos, efectivamente caiializados al “SUJETO DE APOYO”, conforme al
contenido de los Anexos Uno y Dos.

c)El "FONDO", a través de los medios que considere pertinentes, podrá en cualquier momento realizar ariditorías
y/o practicarvisitas de supervisión, con el propósito de constatar el grado de avance en el desarrollo de los trabajos
y la correcta aplicación de los recursos canalizados al "SUJETO DE APOYO".

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SUJETO DE APOYO”

a)Se obliga a entregar en un término no inayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la suscripción del
presente instruinento jurídico, la documentación que le requiera el Secretario Administrativo del “FONDO” para
poder llevar a cabo la canalización de los recursos.

b)Se obliga a destinar bajo su más estricta responsabilidad los recursos económicos ministrados por el “FONDO”,
exclusivamente a la realización del “PROYECTO” de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y
los Anexos que forman parte integral del inismo.

c)Se obliga a desarrollar el “PROYECTO” conforme a lo contenido en los Anexos Uno y Dos, mismos que formarr
parte integral del presente Convenio.

d)Se obliga a proporcionar las facilidades necesarias para permitir el acceso a sus instalaciones a un representante
del “FONDO”, así como para mostrar la información técnica y financiera que le sea solicitada por el mismo.

e)Deberá guardar toda aquella información técnica-financiera que se genere para realizar fiituras evaluacioiies sobre
el “PROYECTO”, durante un periodo de 5 (cinco) años posteriores a la conclusión del mismo.

t)Deberá abrir un sisteina de registro contable de los movimientos financieros relativos al “PROYECTO”, así
como contar con rin expediente especifico para la documentación del mismo.

g)Se obliga a informar de manera inmediata al Área de Quejas y Responsabilidades del Órgano lntemo de Control
en el “CONACYT” así corrio al Área de Quejas y Responsabilidades del Órgano hiterno de Control eri la
Secretaría de Educación Pública, en el caso de qrre algún servidor público del “CONACYT” o de la Secretaría, por
si, O por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para si O para otro, dinero O cualquier otra dádiva, o
acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer actos o acciones relacionadas con el curnpliiniento del presente
instrumentojurídico.

li)Se obliga a rendir los informes a que hace referencia la Cláusula Sexta de este Convenio.

SEXTA. INFORMES

El “SUJETO DE APOYO” deberá presentar los informes respecto del avance del “PROYECTO”, de conformidad con lo
siguiente:

l. Informe Financiero acorde al Desglose establecido en el Anexo Uno del “PROYECTO”.

2. Informe Técnico al cierre de cada etapa conforme a las actividades establecidas en el Anexo Dos del
“PROYECTO”.

Los Inforines mencionados deberán contener los entregables comprometidos para esa etapa, la información de la
aplicación de los recursos canalizados, y una valoración razonable sobre la viabilidad de alcanzar el objetivo del
“PROYECTO” por parte del “SUJETO DE APOYO”.

La recepción de los Informes como soporte, no implica la aceptación definitiva de los resultados, ya que podrán ser
o ir 0 ' ' 'mmlimrine tantn nnr nl Qcmrnfnrln Tnnnmn (Inf`nrn¬P 'T`r5(¬-nmn) r¬-nnin nnr Pl .qnrrøfnrin Áflminlfifrflhvfi finfiitjhfi



Al término (161 "PROYECTO"," 61 "SUJETO DE APOYO" (lCbCl”al presentar fll Secretario correspondiente iin lnfornie
Final Técnico y uno Financiero dentro de los 30 (treinta) dias naturales contados a partir dc la feclia de conclusion del
“PROYECTO”. El lnfonne Financiero debera estar auditado por un Despacho de Auditoria acreditado ante la Secretaria
de la Funcion Poblica. En el Infonne Final Financiero se incluira la solicitud expresa de la Censtancia de Conclusion
Técnica y Financiera de los recursos economicos otorgados, considerando el debido curnpliiniento del "PROYECTO" y
que los recursos canalizados fiieron utilizados unica y exclusivamente para su desarrollo.

El informe financiero debera considerar la rendicion de cuentas del monto total del apoyo otorgado, incluyendo los
reenibolsos realizados de los recursos no ejercidos.

Para la expedicion de la Constancia de Conclusion Técnica y Financiera, sera indispensable que al térinino del
"PROYECTO", el "SUJETO DE APOYO" reembolse al “FONDO” la totalidad de los recursos economicos que no haya
aplicado al desarrollo del "PROYECTO", en la cuenta que se determine para tal efecto, en un plazo no mayor a 15
(quince) dias habiles posteriores a la conclusion del “PROYECTO”.

De proceder los Infonnes Finales Técnico y Financiero, el "FONDO" por conducto del Secretario Técnico y del
Secretario Administrative eniitiran la Constaiicia de Conclusion Técnica y Financiera, en el que se contendra la
resolucion de cierre del "PROYECTO", confoime a los ciiterios y procedimientos establecidos por el “FONDO”.

La recepcion de los Inforines Técnicos y Finaircieros como soporte, no implican la aceptacion definitiva de los resultados.
En caso de que el “SUJETO DE APOYO” incumpla con las obligaciones establecidas en el Convenio, el “FONDO” se
reserva el derecho de ejecucion de las acciones correspondientes en ténninos de las leyes que resulten aplicables.

SEPTIMA. AREAS DE COORDINACION

El Secretario Administrative realizara el seguimiento financiero y adniinistmtivo del use de los recursos del “FONDO”
por el “SUJETO DE APOY0” en el “PROYECTO” aprobado.

El Secretario Técnico coordinara el seguimiento técnico del “PROYECTO” apoyado con los recursos del “FONDO” asi
como la evaluacion de resultados del mismo.

El “SUJETO DE APOYO” designa a DRA. KARLA MARIA AGUILAR CASTRO, como Responsable Técnico del
“PROYECTO”, quien sera el enlace con el Secretario Técnico del “FONDO” para los asuntos técnicos, teriicndo como
obligacion principal la de coordinar el desarrollo del “PROYECTO”, presentar el infoiine de cien-e, y en general
supcwisarcl fie] cumplimiento del presente Convenio.

En caso dc aiisencia temporal mayor a 30 (treinta) dias naturales o definitiva del Responsable Técnico, el “SUJETO DE
APOYO” debeia designar al siistituto, notificarido de ello al Secretario Técnico del “FONDO”, en un plazo que no
excedeia de 15 (quince) dias naturales posteriores a que éste se ausente.

El “SUJETO DE APOYO” designa a L.C.P. MARINA MORENO TEJERO, como Responsable Administrative del
“PROYECTO”, quien auxiliara al Responsable Técnico en su funcion de enlace con el Secretario Administrative y
tendra como obligacion directa el manejo de lOSl'€C1lI'SOS del apoyo econornico canalizado al “SUJETO DE APOYO”, asi
como los asuntos contables y administrativos del “PROYECTO”.

En caso de ausencia temporal mayor a 30 (treinta) dias naturales o definitiva del Responsable Admiiiistrativo, el
_ , , . . . . . - _ as ,“SUJETO DE APOYO” debera designar al sustrtuto, notificando de ello al Secretario Administrative del “FONDO , en

un plazo que no excedera de 15 (quince) dias naturales posteriores a que éste se ausente.

OCTAVA. CUENTA BANCARIA

El “SUJETO DE APOYO” debera disponer dc una cuenta de cheques, a través de la cual se le canalizaran las
ininistraciones coirespondientes a cada etapa, debiendo estar a noinbre del “SUJETO DE APOYO”, la cual sera operada
mancomunadamente por cl Responsable Técnico y cl Responsable Administrative a que so refiere la Clausula antenor,
uiiicameirte para adininistrar los recursos canalizados al "PROYECTO", por lo que sera necesano que la inisma se

¢

Al término (lol "PROi'ECTO","Cl "SUJETO DE APOYO" (lCl)Cl'á pI'6St3l1l¿tr al Secretario correspondiente un Informe
Final Técnico y uiio Financiero dentro de los 30 (treinta) días naturales contados a partirde la fecha de conclusión del
“PROYECTO”. El lnfornie Financiero deberá estar auditado por un Despacho de Auditoria acreditado ante la Secretaria
de la Función Pública. Eii el Iiifoime Final Financiero se incluirá la solicitud expresa de la Coiistancia de Conclusión
Técnica y Fiiianciera de los recursos económicos otorgados, considerando el debido euinplimiento del "PROYECTO" y
que los recursos canalizados fueron utilizados úiiica y exclusivamente para su desarrollo.

El informe financiero deberá considerar la rendición de cueiitas del monto total del apoyo otorgado, incluyendo los
reembolsos realizados de los recursos no ejercidos.

Para la expedición de la Constancia de Conclusión Técnica y Finaiiciera, será indispensable que al término del
PROYECTO", el "SUJETO DE APOYO" reembolse al "FONDO" la totalidad de los recursos económicos qiie no liaya

aplicado al desarrollo del "PROYECTO", en la cuenta que se determine para tal efecto, en un plazo no mayor a 15
(quince) dias hábiles posteriores a la conclusión del “PROYECTO”.

De proceder los Informes Finales Técnico y Financiero, el "FONDO" por conducto del Secretario Técnico y del
Secretario Administrativo einitirán la Constancia de Conclusión Técnica y Financiera, en el que se contendrá la
resolución de cierre del "PROYECTO", conforme a los criterios y procedimientos establecidos por el "FONDO".

La recepción de los Inforines Técnicos y Finaricieros como soporte, no implican la aceptación definitiva de los resultados.
En caso de que el “SUJETO DE APOYO” incumpla con las obligaciones establecidas en el Convenio, el “FONDO” se
reserva el derecho de ejecución de las acciones correspondientes en términos de las leyes que resulten aplicables.

SEPTIMA. AREAS DE COORDINACION

El Secretario Administrativo realizará el seguiiiiiento financiero y administrativo del uso de los recursos del “FONDO”
por el “SUJETO DE APOYO” en el “PROYECTO” aprobado.

El Secretario Técnico coordinará el seguimiento técnico del “PROYECTO” apoyado con los recursos del “FONDO” asi'
como la evaluación de resultados del mismo.

El “SUJETO DE APOYO” designa a DRA. KARLA MARIA AGUILAR CASTRO, como Responsable Técnico del
“PROYECTO”, quien será el enlace con el Secretario Técnico del “FONDO” para los asuntos téciiicos, teniendo como
obligación principal la de coordinar el desarrollo del “PROYECTO”, presentar el informe de ciene, y en general
supervisarel fiel cumplimiento del presente Convenio.

En caso de ausencia temporal mayor a 30 (treinta) días naturales o definitiva del Responsable Técnico, el “SUJETO DE
APOYO” deberá designar al sustituto, notiticando de ello al Secretario Técnico del “FONDO”, eii un plazo qiie no
excederá de 15 (quince) dias naturales posteriores a que éste se ausente.

El “SUJETO DE APOYO” designa a L.C.P. MARINA MORENO TEJERO, como Responsable Administrativo del
“PROYECTO”, quien auxiliará al Responsable Técnico en sii función de enlace con el Secretario Administrativo y
tendrá como obligacióii directa el manejo de los recursos del apoyo econóinico canalizado al “SUJETO DE APOYO”, así
como los asuntos contables y administrativos del “PROYECTO”,

En caso de ausencia temporal mayor a 30 (treinta) días naturales o definitiva del Responsable Admiiiistrativo, el
“SUJETO DE APOYO” deberá designar al sustituto, notificando de ello al Secretario Administrativo del “FONDO”, eii
un plazo que no excederá de 15 (quince) días naturales posteriores a que éste se ausente.

OCTAVA. CUENTA BANCARIA

El “SUJETO DE APOYO” deberá disponer de una cuenta de cheques, a través de la cual se le canalizarán las
ministraciones correspondientes a cada etapa, debiendo estar a nombre del “SUJETO DE APOYO”, la cual será operada
mancomunadamente por el Responsable Técnico y el Responsable Administrativo a que se refiere la Cláusula anterior,
úiiicainente para adininistrar los recursos canalizados al "PROYECTO", por lo que será necesario que la misma se

o

Al término (lol "PROYECTO","Cl "SUJETO DE APOYO" (lCl)Cl'á pI'6St3l1l¿1r al Secretario correspondiente un Informe
Final Técnico y riiio Financiero dentro de los 30 (treinta) días naturales contados a partirde la fecha de conclusión del
“PROYECTO”. El lnforine Financiero deberá estar auditado por un Despacho de Auditoria acreditado ante la Secretaria
de la Función Pública. Eii el Iiiforme Final Financiero se incluirá la solicitud expresa de la Coiistancia de Conclusión
Técnica y Financiera de los recursos económicos otorgados, considerando el debido cumplimiento del "PROYECTO" y
que los recursos canalizados fueron utilizados úiiica y exclusivamente para su desarrollo.

El informe financiero deberá considerar la rendición de cuentas del monto total del apoyo otorgado, incluyendo los
reeriibolsos realizados de los recursos no ejercidos.

Para la expedición de la Constancia de Conclusión Técnica y Finariciera, será indispensable que al término del
PROYECTO", el "SUJETO DE APOYO" reembolse al "FONDO" la totalidad de los recursos económicos qiie no haya

aplicado al desarrollo del "PROYECTO", en la cuenta que se determine para tal efecto, en un plazo no mayor a 15
(quince) dias hábiles posteriores a la conclusión del “PROYECTO”.

De proceder los Informes Finales Técnico y Financiero, el "FONDO" por conducto del Secretario Técnico y del
Secretario Administrativo emitirán la Constaiicia de Conclusión Técnica y Financiera, en el que se contendrá la
resolución de cierre del "PROYECTO", conforme a los criterios y procedimientos establecidos por el "FONDO".

La recepción de los Inforines Técnicos y Finaiicieros como soporte, no implican la aceptación definitiva de los resultados.
En caso de que el “SUJETO DE APOYO” incumpla con las obligaciones establecidas en el Convenio, el “FONDO” se
reserva el derecho de ejecución de las acciones correspondierites en términos de las leyes que resulten aplicables.

SEPTIMA. AREAS DE COORDINACION

El Secretario Administrativo realizará el seguiiiiiento financiero y adininistrativo del uso de los recursos del “FONDO”
por el “SUJETO DE APOYO” en el “PROYECTO” aprobado.

El Secretario Técnico coordinará el segriimiento técnico del “PROYECTO” apoyado con los recursos del “FONDO” asi'
como la evaluación de resultados del mismo.

El “SUJETO DE APOYO” designa a DRA. KARLA MARIA AGUILAR CASTRO, como Responsable Técnico del
“PROYECTO”, quien será el enlace con el Secretario Técnico del “FONDO” para los asuntos técnicos, teniendo como
obligación principal la de coordinar el desarrollo del “PROYECTO”, presentar el informe de cien'e, y en general
supervisarel fiel cumplimiento del presente Convenio.

En caso de ausencia temporal mayor a 30 (treinta) días naturales o definitiva del Responsable Técnico, el “SUJETO DE
APOYO” deberá designar al sustituto, notificarido de ello al Secretario Técnico del “FONDO”, eii un plazo qrie no
excederá de 15 (quince) días naturales posteriores a que éste se ausente.

El “SUJETO DE APOYO” designa a L.C.P. MARINA MORENO TEJERO, como Responsable Administrativo del
“PROYECTO”, quien auxiliará al Responsable Técnico en su función de enlace con el Secretario Administrativo y
tendrá corrio obligacióii directa el manejo de los recursos del apoyo econóinico canalizado al “SUJETO DE APOYO”, así
como los asuntos contables y administrativos del “PROYECTO”.

En caso de ausencia temporal mayor a 30 (treinta) días naturales o definitiva del Responsable Admiiiistrativo, el
“SUJETO DE APOYO” deberá designar al sustituto, notificando de ello al Secretario Administrativo del “FONDO”, eri
rin plazo que no excederá de 15 (quince) días naturales posteriores a que éste se ausente.

OCTAVA. CUENTA BANCARIA

El “SUJETO DE APOYO” deberá disponer de una cuenta de cheques, a través de la cual se le canalizarán las
iiiinistraciones conespondientes a cada etapa, debiendo estar a nombre del “SUJETO DE APOYO”, la cual será operada
inancornunadamente por el Responsable Técnico y el Responsable Administrativo a que se refiere la Cláusula anterior,
úiiicamente para administrar los recursos canalizados al "PROYECTO", por lo que será necesario que la irrisina se



En caso (16 que Cl "SUJETO DE APOYO" maneje cuentas eencentraderas, deberé asignar una cuenta especifica para el
“PROYECTO” notificando dc ello al Secretario Administrative, a fin de que se acredite la misma.

En case de que las cuentas de cheques o concentradoras generen rendimientes, estos deberzin ser reintegrados al
H , ii ' - , .FONDO al termine del “PROYECTO”, a traves dc la cuenta que se detennrne para tal efecto.

. s ' - 66 r _' x _ 1 .Los recursos asignados al PROYECTO” debeian pcrmanecer en la cuenta especifica dcl inisme, hasta en tanto no sean
€_]C1'C1ClOS en terminos de lo aprobado por el Comité Técnico y dc Adininistracioii. Les recursos depositados en la cuenta
no podian transfeiirse a otras cuentas que no estén relacienadas con el objeto del “PROYECTO”

Las ministracienes que se otorguen para la realizacion de los proyectos no fomiaran parte del patriinenio del “SUJETO
DE APOYO”, iii de su presupuesto y su ejercicio se regiré per lo estipulado en las Rcglas de Operacion del Fideicemiso y
lo que detennine el Comité Técnico y de Administracion del “FONDO”.

Es obligacion del Responsable Administrative del "PROYECTO" curnplir con todos los requisites adininistrativos y
contables derivades del presente Conveiiie.

Asimismo, las aportaciones liquidas, cencunentes y/o ceniplementarias se deberan depositar en la misma cuenta bancana,
para aplicarse en los rubros cemprornetrdos de confomiidad con las cantidades y conceptos aprebades que se detallan en
el Ancxo Uno, el cual ferma parte integral del presente Convenio.

Las apertaciones liquidas, cencuirentes y/o complementarias realizadas para el desarrollo del “PROYECTO” por el
“SUJETO DE APOYO”, previas a la fonnalizacion del presente instiiimento, no sc centabilizaran ceine aportaciones
liquidas, concurrentes y/o cemplementarias del “SUJETO DE APOYO” para el desarrollo del mismo.

E1 "SUJETO DE APOYO" debera abrir iin sistema de registro contable dc los mevimieiites financieros relatives al
“PROYECTO”, asi ceine centar ceri un expediente especifico para la documentacion del mismo.

NOVENA. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O AUTOR

La titulaiidad de los derechos de autor dc naturaleza patrimenial y los derechos de prepiedad industrial de las obras,
procesos, patentes, rnarcas, modeles de utilidad, disefios industriales, innovaciones o cualquier etro producto de
investigacion que realice e preduzca duranle el desarrollo del “PROYECTO” por el "SUJETO DE APOYO" en Penna
individual o con la colaberacion con etros, en virtud del “PROYECTO”, seran prepiedad unica y exclusiva de quien
conforme a dercche corresponda, respetando en tode momento los derechos morales de quienes intcivengan en su
realizacion.

En lo no previsto en la presente Clausula, se estara a lo regulade en la Ley Federal del Derecho de Autor, en la Ley de la
Prepiedad Industrial y en los demas ordenamientos aplicables.

El “SUJETO DE APOYO” estara obligado a informar por esciito al “FONDO” sobre el estado que guarden los citados
derechos y sobre las posibles implicaciones que ello represente para la viabilidad del “PROYECTO”.

En las publicacienes o presentacienes en eventes que se realicen, derivadas e relacienadas con el resultade del
“PROYECTO”, el “SUJETO DE APOYO” deberé dar, invariablemente, el crédite ceirespendiente al “FONDO”,
agregande la leyenda: “Proyecto Apoyado por el Fondo Secterial de Investigacion para la Educacion”.

E1 “FONDO” pactara con el "SUJETO DE APOYO" el use de los derechos de prepiedad industrial derivades del
"PROYECTO", en aqiiellos cases en que exista un interés de Estado debidarnente justificado, sujetandose a los términos
y condiciones que se estipulen en los Convenios cerrespondientes.

DECIMA. INFORMACION RESERVADA

Las partes se comprometen a tratar como reservada toda la infermacion intercambiada o acordada con motive del presente
iiistruinento y la necesaria para el desarrollo del “PROYECTO”, excepte aquella que deba consideraise publica en

Eli CaS0 (lt: qtltì Cl "SUJETO DE APOYO" maneje cuentas Concentiadoras, deberá asignar una cuenta específica para el
“PROYECTO” notificando de ello al Secretario Administrativo, a fin de que se acredite la misma.

En caso de que las cueiitas de cheques o concentradoras generen rendimientos, estos deberán ser reintegrados al
"FONDO" al tennino del “PROYECTO”, a través de la cuenta que se determine para tal efecto.

Los recursos asignados al “PROYECTO” deberán permanecer en la cuenta especifica del mismo, hasta en tanto no seaii
e_jercidos en témiinos de lo aprobado por el Comité Técnico y de Administración. Los recursos depositados en la cueiita
no podrán transferirse a otras cuentas que no estén relacionadas coii el objeto del “PROYECTO”.

Las ministraciones que se otorguen para la realización de los proyectos no fomiarán parte del patrimonio del “SUJETO
DE APOYO”, ni de sii presupuesto y su ejercicio se regirá por lo estipulado en las Reglas de Operación del Fideicomiso y
lo que determine el Comité Técnico y de Administración del "FONDO".

Es obligación del Responsable Administrativo del "PROYECTO" cuinplìr con todos los requisitos administrativos y
contables deiivados del presente Conveiiio.

Asimismo, las aportaciones líquidas, concurrentes y/o complementarias se deberán depositar en la inisina cuenta bancaria,
para aplicarse en los rubros comprometidos de confonnidad con las cantidades y conceptos aprobados que se detallan en
el Anexo Uno, el cual forma parte integral del presente Convenio.

Las aportaciones líquidas, concurrentes y/o compleinentarias realizadas para el desarrollo del “PROYECTO” por el
“SUJETO DE APOYO”, previas a la fonnalizacióii del presente instiumento, no se contabilizaráii coino aportaciones
líquidas, concurrentes y/o compleinentarias del “SUJETO DE APOYO” para el desarrollo del inismo.

El "SUJETO DE APOYO" deberá abrir un sistema de registro contable de los movimientos financieros relativos al
“PROYECTO”, así coino contar coii un expediente específico para la documentación del inisino.

NOVENA. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O AUTOR

La titularidad de los derechos de autor de naturaleza patrimonial y los derechos de propiedad industrial de las obras,
procesos, patentes, inarcas, modelos de utilidad, diseños industriales, innovaciones o cualquier otro producto de
investigación que realice o produzca durante el desarrollo del “PROYECTO” por el "SUJETO DE APOYO" en forma
individual o con la colaboración con otros, eii virtud del “PROYECTO”, serán propiedad única y excliisiva de quien
conforme a derecho corresponda, respetando en todo momento los derechos morales de quienes intervengan en su
realización.

En lo no previsto en la presente Cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del Derecho de Autor, en la Ley de la
Propiedad Iiidustrial y en los demás ordenamientos aplicables.

El “SUJETO DE APOYO” estará obligado a infoiniar por escrito al “FONDO” sobre el estado que guarden los citados
derechos y sobre las posibles implicaciones que ello represente para la viabilidad del “PROYECTO”.

En las publicaciones o presentaciones en eventos que se realicen, derivadas lo relacionadas con el resultado del
“PROYECTO”, el “SUJETO DE APOYO” deberá dar, invariablemente, el crédito correspondiente al “FONDO”,
agregando la leyenda: “Proyecto Apoyado por el Fondo Sectorial de Investigación para la Educación”.

El “FONDO” pactará con el "SUJETO DE APOYO" el uso de los derechos de propiedad industrial derivados. del
"PROYECTO", eii aquellos casos en que exista un interés de Estado debidamente justificado, sujetándose a los terminos
y condiciones que se estipulen eii los Convenios coirespondientes.

DÉCIMA. INFORMACIÓN RESERVADA

Las partes se comprometen a tratar coino reservada toda la información intercambiada o acordada con motivo del preseiite
instrumento y la necesaria para el desarrollo del “PROYECTO”, excepto aquélla que deba considerarse publica en

Eli CaS0 (IC qllt: Cl "SUJETO DE APOYO" maneje cuentas Concentiadoras, deberá asignar una cuenta específica para el
“PROYECTO” notificando de ello al Secretario Administrativo, a fin de que se acredite la misma.

En caso de que las cueiitas de cheques o concentradoras generen rendimientos, estos deberán ser reintegrados al
"FONDO" al termino del “PROYECTO”, a través de la cuenta que se determine para tal efecto.

Los recursos asignados al “PROYECTO” deberán permanecer en la cuenta especifica del mismo, hasta en tanto no seaii
e_jercidos en témiinos de lo aprobado por el Comité Técnico y de Administración. Los recursos depositados en la cuenta
no podrán transferirse a otras cuentas que no estén relacionadas coii el objeto del “PROYECTO”.

Las ministraeiones que se otorguen para la realización de los proyectos no formarán parte del patrimonio del “SUJETO
DE APOYO”, iii de sii presupuesto y su ejercicio se regirá por lo estipulado en las Reglas de Operación del Fideicomiso y
lo que determine el Comité Técnico y de Administración del "FONDO".

Es obligación del Responsable Administrativo del "PROYECTO" cuinplir con todos los requisitos administrativos y
contables derivados del presente Conveiiio.

Asimismo, las aportaciones líquidas, concurrentes y/o compleinentarias se deberán depositar en la rnisina cuenta bancaria,
para aplicarse en los rubros coinprometidos de conformidad con las cantidades y conceptos aprobados que se detallan en
el Anexo Uno, el cual forina parte iritegral del presente Convenio.

Las aportaciones líquidas, concurrentes y/o complementarias realizadas para el desarrollo del “PROYECTO” por el
“SUJETO DE APOYO”, previas a la fonnalizacióii del presente instrumento, no se contabilizarári coino aportaciones
líquidas, concurrentes y/o compleinentarias del “SUJETO DE APOYO” para el desarrollo del iiiisrno.

El "SUJETO DE APOYO" deberá abrir un sistema de registro contable de los movimientos financieros relativos al
“PROYECTO”, así como contar coii un expediente específico para la documentación del inismo.

NOVENA. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O AUTOR

La titularidad de los derechos de autor de naturaleza patrimonial y los derechos de propiedad industrial de las obras,
procesos, patentes, inarcas, modelos de utilidad, diseños industriales, innovaciones o cualquier otro producto de
investigación que realice o produzca durante el desarrollo del “PROYECTO” por el "SUJETO DE APOYO" en forma
individual o con la colaboración con otros, eii virtud del “PROYECTO”, serán propiedad única y exclusiva de quien
conforme a derecho corresponda, respetando en todo momento los derechos morales de quienes intervengan en su
realización.

En lo no previsto en la presente Cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del Derecho de Autor, en la Ley de la
Propiedad Iiidustrial y en los demás ordenamientos aplicables.

El “SUJETO DE APOYO” estará obligado a informar por escrito al “FONDO” sobre el estado que guarden los citados
derechos y sobre las posibles implicaciones que ello represente para la viabilidad del “PROYECTO”.

En las publicaciones o presentaciones en eventos que se realicen, derivadas lo relacionadas con el resultado del
“PROYECTO”, el “SUJETO DE APOYO” deberá dar, invariablemente, el crédito correspondiente al “FONDO”,
agregando la leyenda: “Proyecto Apoyado por el Fondo Sectorial de Investigación para la Educación”.

El “FONDO” pactará con el "SUJETO DE APOYO" el uso de los derechos de propiedad iiidustrial derivados. del
"PROYECTO", eri aquellos casos en que exista un interés de Estado debidamente justificado, sujetándose a los terminos
y condiciones que se estipulen eii los Convenios correspondientes.

DÉCIMA. INFORMACIÓN RESERVADA

Las partes se comprometen a tratar coino reservada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente
instrumento y la necesaria para el desarrollo del “PROYECTO”, excepto aquélla que deba considerarse publica en
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DECIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACION

El, “SUJETO DE APOYO” se compromete a proporcionar la infonnacion del “PROYECTO” requerida por el Secretaiio
Tccnico y Admiiiistrativo para incoiporarla al Sistema Integrade de Informacion sobre Investigacioii Cientitica
Desarrollo Tecnelogico e Innovacion (SIICYT) que opera el “CONACYT”; y una ficha técnica del "PROYECTO" con
rnfonnacion que se pueda hacer del conocimiento de tode e1 publico y que indique los fundamentos, nietas y objetivos
principales, asi como el beneficie esperade de los resultados del "PROYECTO" para la seciedad en general. Diclia
rnformacion sera publicada en su pagina de Intemet, dando con ello cumplimiento alas disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnfemiacion Publica Gubemamental.

El “SUJETO DE APOYO” se compremetc a reportar al Secretario Técnico, cl impacte Cientifice y/o Teciiologico
deiivade del “PROYECTO” desairollade.

DECIMA SEGUNDA. coiviUNicAcioN PUBLICA DE LA CIENCIA

El conocimiento generado per la investigacion, cientifica, tecnologica y la irinovacion puede ser aprevechado por la
seciedad inexicana en su preceso pennanente de transfennacion, desarrollo social y economico, particularmente dicho
conocimiento debe convertirsc en motor de dcsanolle y on factor dinamizador del carnbio social. En sii caso, cl
conocimiento debe socializase para tener un impacte real.

De cenferrnidad con el aiticule 12, fraccion XV de la Ley de Ciencia y Tecnolegia, los beneficiaries de los apeyes que
otorga el Gebienio Federal en materia cientifica, tecrrologica y de iiinevacion, difiindiran a la seciedad sus actividades y
los resultados de sus investigacienes y dcsarrollos, sin peijuicio de los derechos de prepiedad intelcctual
correspondientes, y de la infomiacion que, por razon de su naturaleza, deba reseivarse.

DECIMA TERCERA. REscisioN

El “FONDO” pedra rescindir el presente Convenio al “SUJETO DE APOYO”, sin necesidad de declaracion judicial
previa ni de dar aviso por esciite, cuande éste incuira en alguno de los supuestes de incuinpliiniento que de maiiera
enunciativa mas no limitativa, a contiriuacion se sefialan:

a)Aplique los recursos canalizados por el “FONDO” con finalidades distintas a la realizacion directa del
"PROYECTO".

h)No presente los Informes Técnicos y Financieros al cierre de cada etapa o no atienda las observaciones cinitidas
por las instancias de evaluacion y seguimiento.

c)No presente los lnfeimes Técnico y Financiero finales o no lo haga satisfacteriamente.

d)No biinde las facilidades de acceso a la infermacion, e a las instalaciones donde se administra y desarrolla el
"PROYECTO".

e)El estado del "PROYECTO" no guarde congiuencia con los infonnes hasta ese momento presentados.

t)Por ideiitificaciori de desviaciones no reportadas en la etapa de desanollo correspondiente, por parte de los
Responsables Técnico y/o Administrative.

g)No cempiiiebe la debida aplicacion dc los recursos canalizados para cl "PROYECTO" cuande lc sea
expresamente requerido per el "FONDO".

h)Properciene informacion o documentacion falsa.

... 4-A 1» , UIRegiaiiieiiio y demas oisposicionesjuridicas aplicables.

r›iÍ:ciMA PRIMERA. Acceso A LA INFORMACIÓN

El “SUJETO DE APOYO” se compromete a proporcionar la infonnación del “PROYECTO” requerida por el Secretario
Tecnico gy Admiiiistrativo para incorporarla al Sistema Integrado de Información sobre Iiivestigación Científica
Desarrollo Tecnológico e Innovación (SIICYT) que opera el “CONACYT”; y iina ficha técnica del "PROYECTO" coii
infonnación que se pueda liacer del conocimiento de todo el público y que indique los fundamentos, metas y objetivos
principales, así como el beneficio esperado de los resultados del "PROYECTO" para la sociedad en general. Diclia
información será publicada en su página de Intemet, dando con ello cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnfomiación Pública Gubemainental.

El “SUJETO DE APOYO” se compromete a reportar al Secretario Técnico, el impacto Científico y/o Teciiológico
derivado del “PROYECTO” desarrollado.

DÉCIMA SEGUNDA. COMUNICACION PÚBLICA DE LA CIENCIA

El conocimiento generado por la investigación, cientifica, tecnológica y la innovación puede ser aprovechado por la
sociedad iriexicana en su proceso permanente de transfomiación, desarrollo social y económico, particularmente dicho
conocimiento debe convertirse en motor de desanollo y en factor dinainizador del cainbio social. En su caso, el
conocimiento debe socializase para tener un impacto real.

De confonnidad con el artículo 12, fracción XV de la Ley de Ciencia y Tecnología, los beneficiarios de los apoyos qiie
otorga el Gobiemo Federal en materia científica, tecriológica y de innovación, difundirán a la sociedad sus actividades y
los resultados de sus investigaciones y desarrollos, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual
correspondientes, y de la infonnación que, por razón de su naturaleza, deba reservarse.

i)r«':ciiviA TERCERA. Rescisión

El “FONDO” podrá rescindir el presente Convenio al “SUJETO DE APOYO”, sin necesidad de declaración judicial
previa ni de dar aviso por escrito, cuando éste iiicurra en alguno de los supuestos de incuinplimiento que de maiiera
cnuiiciativa más no limitativa, a continuación se señalan:

a)Aplique los recursos canalizados por el "FONDO" con finalidades distintas a la realización directa del
"PROYECTO".

b)No presente los Informes Técnicos y Financieros al cierre de cada etapa o no atienda las observaciones eiiiitidas
por las instancias de evaluación y seguiiniento.

c)No presente los Infonnes Técnico y Financiero finales o no lo haga satisfactoriamerite.

d)No brinde las facilidades de acceso a la información, o a las instalaciones donde se administra y desarrolla el
"PROYECTO".

e)El estado del "PROYECTO" no guarde congruencia con los inforiiies hasta ese momento presentados.

í)Por ideritificación de desviaciones no reportadas en la etapa de desarrollo correspondiente, por parte de los
Responsables Técnico y/o Administrativo.

g)No compruebe la debida aplicación de los recursos carializados para el "PROYECTO" cuando le sea
expresamente requerido por el "FONDO".

h)Proporcioiie infonnación o documentación falsa. A

... 4-A 1» , UIrtegrarrieirro y uemas oisposicionesjuridicas aplicables.

niÍ:ciMA i>R1MERA.AccEso A LA INFORMACIÓN

El' “SUJETO DE APOYO” se compromete a proporcionar la infonnacióii del “PROYECTO” requerida por el Secretario
Tecnico gy Administrativo para incorporarla al Sistema Integrado de Información sobre Iiivestigación Científica
Desarrollo Tecnológico e Innovación (SIICYT) que opera el “CONACYT”; y iiiia ficha técnica del "PROYECTO" coii
información que se pueda hacer del conocimiento de todo el público y que indique los fundamentos, metas y objetivos
principales, así como el beneficio esperado de los resultados del "PROYECTO" para la sociedad en general. Diclia
información será publicada en su página de Intemet, dando con ello cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Infomiación Pública Gubemainental.

El “SUJETO DE APOYO” se compromete a reportar al Secretario Técnico, el impacto Científico y/o Teciiológico
derivado del “PROYECTO” desarrollado.

DÉCIMA SEGUNDA. COMUNICACION PÚBLICA DE LA CIENCIA

El conocimiento generado por la investigación, cientifica, tecnológica y la iiinovación puede ser aprovechado por la
sociedad inexicana en su proceso permanente de transfomiación, desarrollo social y económico, particularmente dicho
conocimiento debe convertirse en motor de desanollo y en factor dinainizador del cainbio social. En su caso, el
conocimiento debe socializase para tener un impacto real.

De confonnidad con el artículo 12, fracción XV de la Ley de Ciencia y Tecnología, los beneficiarios de los apoyos que
otorga el Gobierno Federal en materia científica, teciiológica y de innovación, difundirán a la sociedad sus actividades y
los resultados de sus investigaciones y desarrollos, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectiial
correspondientes, y de la información que, por razón de su naturaleza, deba reservarse.

i)i«':ciMA TERCERA. Riazscisión

El “FONDO” podrá rescindir el presente Convenio al “SUJETO DE APOYO”, sin necesidad de declaración judicial
previa ni de dar aviso por escrito, cuando éste iiicurra en alguno de los supuestos de incuinpliiniento que de manera
enuiiciativa más no limitativa, a continuación se señalan:

a)Aplique los recursos canalizados por el "FONDO" con finalidades distintas a la realización directa del
"PROYECTO".

b)No presente los Informes Técnicos y Financieros al cierre de cada etapa o no atienda las observaciones emitidas
por las instancias de evaluación y seguiiniento.

c)No presente los Informes Técnico y Financiero finales o no lo haga satisfactoriamente.

d)No brinde las facilidades de acceso a la información, o a las instalaciones donde se administra y desarrolla el
"PROYECTO".

e)El estado del "PROYECTO" no guarde congruencia con los inforines hasta ese momento presentados.

í)Por identificación de desviaciones no reportadas en la etapa de desarrollo correspondiente, por parte de los
Responsables Técnico y/o Administrativo.

g)No coinpiuebe la debida aplicación de los recursos carializados para el "PROYECTO" cuando le sea
expresamente requerido por el "FONDO".

h)Proporcioiie información o documentación falsa. R
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j)lncurra en algon otro incumplimiento a este Convenio y sus Anexos.

Cuaiido el “FONDO”, ejercite el dereclio contenido en la presente Clausula, el “SUJETO DE APOYO” reembolsara el
remanente de los recursos que le fueron canalizados en un plazo no mayor dc 30 (treinta) dias naturales, contados a partir
del requerirnieiito escrito que se 1e fermule para tales efectos, con iiidependeiicia de que se liaga acreedor a la saiicioii a
que se refiere la Clausula siguiente.

DECIMA CUARTA. INCUIVIPLIMIENTO

En los cases en que el incuinplimiento per parte del “SUJETO DE APOYO” a las ebligaciones que asume por vimid del
presente instrumento legal, sea tan grave que impida continuar con el desarrollo del "PROYECTO", y que haya side
omiso a los requeiimientos que al respecto emitan el Secretario Técnico y/o cl Secretario Administrative del
“FONDO”, el “FONDO” procedera a cancelar el apoyo.

En caso de que el incumplirniento sea responsabilidad del Respeiisable Técnico, éste pedra dejar de ser beneficiario de los
apeyes que otorga “CONACYT” a través de sus diferentes programas, incluyendo los diversos Fondos regulaclos en la
Ley de Ciencia y Tecnelogia. En caso de que el incuinplimiente sea responsabilidad del “SUJETO DE APOYO”, previo
Acuerdo del Comité Técnico y de Administracion, éste solicitara a la Direccioii Adjunta dc Asuntos Jun'dicos que a través
de la Direccion del RENIECYT, se convoque a la Coinision lntema de Evaluacion a efecto de conocer y resolver lo
conduccntc respecto a la precedencia dc cancelacion del RENIECYT, confomie a lo dispuesto en cl aiticulo 52 dc las
Bases de Organizacion y Fuiicionamiente del Registro Nacional de Instituciones y Empresas Cientificas y Tecnologicas.

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR

En aquellos cases en que el incumplimiento por parte del “SUJETO DE APOYO”, sea por consecuencia de caso foituito
e causas de fuerza mayor, debeni netificar al “FONDO” dichas circunstancia(s), debiendo reembolsar en la cuenta que
para tal efecto se detemiine, el remanente de los recursos economicos que no hayan side aplicados al desanello del
“PROYECTO”, que no sean elegibles y que no estén debidamente coinprobados ni justificados por el sujeto de apoyo, en
la cuenta que el “FONDO” detemrine para tal efecto, en iin plazo no mayor a 30 (treinta) dias naturales contados a partir
dc la notificacion cerrespondiente.

Para efectos de este Convenio se entendera por caso fortuito y fiierza mayor, a los sucesos de la naturaleza o de lreclios del
hombre que, siende extrafios al “SUJETO DE APOYO”, lo afectan impidiéndole temporal o definitivamente el
cumplimiento parcial e total de sus ebligaciones.

DECIMA SEXTA. TERMINACION ANTICIPADA

El “FONDO” podra dar por terminade de rnanera anticipada el presente Convenio, cuande a su juicio existan
circunstancias que impidan continuar con el desarrollo del “PROYECTO”, previa notificacion por escrito que se haga al
“SUJETO DE APOYO” con una aiiticipacion minima de 5 (cince) dias naturales.

En el supuesto de temiinacion anticipada del presente Convenio, el “SUJETO DE APOYO” reembolsara en deposito al
“FONDO”, a la cuenta que se determine para tal efecto, la totalidad dc los recursos de apoyo economico que, en su caso,
no haya aplicado al “PROYECTO”, en un plazo no mayor a 15 (quince) dias naturales contados a partir dc la fecha dc
conclusion del mismo.

DECIMA SEPTIMA. RELAcioN LABORA.L
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j)lncurra en algún otro incumplimiento a este Convenio y sus Anexos.

Criando el “FONDO”, ejercite el derecho coriteiiido en la presente Cláusula, el “SUJETO DE APOYO” reembolsará el
remanente de los recursos que le fueron canalizados en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales, contados a partir
del requerimiento escrito que se le forinule para tales efectos, con independencia de que se haga acreedor a la saricióii a
qiie se refiere la Cláusula siguiente.

DÉCIMA CUARTA. iNcUMi›L1MiENTo

Eii los casos en que el incumplimiento por parte del “SUJETO DE APOYO” a las obligaciones que asume por virtud del
presente instrumento legal, sea tari grave que impida continuar con el desarrollo del "PROYECTO", y que haya sido
omiso a los requerimientos que al respecto einitan el Secretario Técnico y/o el Secretario Administrativo del
“FONDO”, el “FONDO” procederá a cancelar el apoyo.

En caso de que el incumplimiento sea responsabilidad del Responsable Técnico, éste podrá dejar de serbeneficiario de los
apoyos que otorga “CONACYT” a través de sus diferentes programas, incluyendo los diversos Fondos regulados en la
Ley de Ciencia y Tecnologia. En caso de que el incumplimiento sea responsabilidad del “SUJETO DE APOYO”, previo
Acuerdo del Comité Técnico y de Administración, éste solicitará a la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos que a través
de la Dirección del RENIECYT, se convoque a la Comisión lntema de Evaluación a efecto de conocer y resolver lo
coiiducentc respecto a la procedencia de cancelación del RENIECYT, conforme a lo dispuesto en el articulo 52 de las
Bases de Organización y Funcionamiento del Registro Nacional de Iiistituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR

En aquellos casos en que el incumplimiento por parte del “SUJETO DE APOYO”, sea por consecuencia de caso fortuito
o causas de fuerza mayor, deberá notificar al “FONDO” dichas circunstancia(s), debiendo reembolsar eii la cuenta que
para tal efecto se determine, el remanente de los recursos económicos que no hayan sido aplicados al desarrollo del
“PROYECTO”, que no sean elegibles y que no estén debidamente comprobados ni justificados por el sujeto de apoyo, eii
la cuenta que el “FONDO” determine para tal efecto, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales contados a partir
dc la notificación conespondieiite.

Para efectos de este Convenio se entenderá por caso fortuito y fiierza mayor, a los sucesos de la naturaleza o de lieclios del
hombre que, siendo extraños al “SUJETO DE APOYO”, lo afectan iinpidiéndole temporal o definitivamente el
cumplimiento parcial o total de sus obligaciones.

DEcrMA sExTA. TERMINACIÓN ANT1c1PA1›A

El “FONDO” podrá dar por terminado de manera anticipada el presente Convenio, cuando a su juicio existan
circunstancias qiie impidan continuar con el desarrollo del “PROYECTO”, previa notificación por escrito qrie se haga al
“SUJETO DE APOYO” con una anticipación minima de S (cinco) dias naturales.

En el supuesto de terminación aiiticipada del presente Convenio, el “SUJETO DE APOYO” reembolsará en depósito al
“FONDO”, a la cuenta que se deterinine para tal efecto, la totalidad de los recursos de apoyo económico que, en su caso,
no haya aplicado al “PROYECTO”, eii un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de
conclusión del misino.

DÉCIMA sr':PTi1viA. RELACIÓN LABORAL

_-. -..- -ar-rw 1- 0.-1.1 LI Q-$\.4blcoii el objeto del misino.

j)Incurra en algún otro incumplimiento a este Convenio y sus Anexos.

Criando el “FONDO”, ejercite el derecho contenido en la presente Cláusula, el “SUJETO DE APOYO” reembolsará el
remanente de los recursos que le fueron canalizados en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales, contados a partir
del requerimiento escrito que se le formule para tales efectos, con independencia de qrie se haga acreedor a la saiicióri a
que se refiere la Cláusula siguiente.

DÉCIMA CUARTA. INcUMi›L1MiENTo

Eri los casos en que el incuinplimiento por parte del “SUJETO DE APOYO” a las obligaciones que asume por virtud del
presente instrumento legal, sea tari grave que impida contiiiuar con el desarrollo del "PROYECTO", y que haya sido
omiso a los requerimientos que al respecto einitan el Secretario Técnico y/o el Secretario Administrativo del
“FONDO”, el “FONDO” procederá a cancelar el apoyo.

En caso de que el incumplimiento sea responsabilidad del Responsable Técnico, éste podra dejar de serbeneficiario de los
apoyos que otorga “CONACYT” a través de sus diferentes programas, incluyendo los diversos Fondos regulados en la
Ley de Ciencia y Tecnologia. En caso de que el incuinplimiento sea responsabilidad del “SUJETO DE APOYO”, previo
Acuerdo del Comité Técnico y de Administración, éste solicitará a la Direccióii Adjuiita de Asuntos Jurídicos que a través
de la Dirección del RENIECYT, se convoque a la Comisión Intema de Evaluación a efecto de conocer y resolver lo
conducente respecto a la procedeiicia de cancelación del RENIECYT, conforme a lo dispuesto en el articulo 52 de las
Bases de Organización y Funcionamiento del Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR

En aquellos casos en que el incumplimiento por parte del “SUJETO DE APOYO”, sea por consecuencia de caso fortuito
o causas de fuerza mayor, deberá notificar al “FONDO” dichas circunstancia(s), debiendo reembolsar eii la cuenta que
para tal efecto se determine, el remanente de los recursos económicos que no hayan sido aplicados al desarrollo del
“PROYECTO”, que no sean elegibles y que no estén debidamente comprobados ni justificados por el sujeto de apoyo, eii
la cuenta que el “FONDO” determine para tal efecto, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales contados a partir
de la notificación conespondiente.

Para efectos de este Convenio se entenderá por caso fortuito y fiierza mayor, a los sucesos de la naturaleza o de lieclios del
hombre que, siendo extraños al “SUJETO DE APOYO”, lo afectan impidiéndole temporal o definitivamente el
cumplimiento parcial o total de sus obligaciones.

DEcrm sExTA. TERMINACIÓN AN'r1c1PAi)A

El “FONDO” podrá dar por terminado de manera anticipada el presente Convenio, cuando a su juicio existan
circuristancias que impidan continuar con el desarrollo del “PROYECTO”, previa notificación por escrito que se haga al
“SUJETO DE APOYO” con una anticipación mínima de S (cinco) dias naturales.

Eii el supuesto de terminación aiiticipada del presente Convenio, el “SUJETO DE APOYO” reembolsará en depósito al
“FONDO”, a la cuenta que se determine para tal efecto, la totalidad de los recursos de apoyo económico que, en su caso,
no haya aplicado al “PROYECTO”, en un plazo no mayor a 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha de
conclusión del misino.

DÉCIMA sr':PT11viA. RELACIÓN LABORAL



_ _ __ .. - v “eve-.3» uu 9ocupai para ia reairzacion del PROYECTO’ , en consecucneia, las partes aeuerdan que el personal designado, contratado
o comisionado para la realizacion (161 “PROYECTO”, estara bajo la dependencia directa del “SUJETO DE APOYO”; y
por lo tanto, en ningtin momento se considerara al “FONDO” como patron solidarie 0 siistituto, ni tariipoco al “SUJETO
DE APOYO” como intennediario, per lo que el “FONDO” no asume ninguna responsabilidad que pudiera presentarse en
inateria de trabajo y seguridad social, por viitud del presente Convenio.

DECIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresainente pactado que las partes no tendrén responsabilidad civil por los dafios y perjuicios que pudieran
causaise como consecuencra de caso fortuito e fiierza mayor, paiticulannente por el pare de laberes académicas o
administrativas, en la inteligencia de que una vez siiperades estos eventos, se reanudaran las actividades en la fonna y
téimiiios que dictamineii las partes.

DECIMA NOVENA. PREVISIONES ETICAS, ECOLOGICAS Y DE SEGURIDAD

El “SUJETO DE APOYO” se obliga a cumplir y hacer cumplir durante cl desanollo del “PROYECTO” y hasta su
conclusion la legislacion aplicable especialinente en materia ecologica, de preteccion a la bioseguridad y la
biediversidad, asi come a respetar las convencienes y pretocoles en matena ética aplicada a la investigacion.

Asimismo, el “SUJETO DE APOYO” se obliga a considerar la equidad de género, la no discriminacion por caiisas dc
nacionalidad, origen étnieo, preferencia sexual, religion y/o cualquier otro atiibuto inherente a la persona, que piidieran
inteipretarse o resultar como un acto discriminatorio, asi como la legislacion aplicable y la nonnatividad iiistitucional en
inateiia de seguiidad.

VIGESIMA. ACTUALIZACION DE DATOS EN EL RENIECYT

El “SUJETO DE APOYO” tendia la obligacion de infonnar al “CONACYT”, a través de la Direccion del RENIECYT
adscrita a la Direccion Adjunta de Asuntos Juridices, entre otres cambios loside su dernicilio legal, razoii o denoininacion
social o represeiitante legal. Asimisine, el “SUJETO DE APOY0” se obliga a mantener actualizada su inscripcion e
in formacion en el RENIECYT.

VIGESIMA PRIMERA. VIGENCIA

El presente Convenio tendra una vigencia de 36 ineses, contados a partir de la fecha de la primera iniiiistracion,
entendiéndose como foimalizado al momento en que se cuente con la finna dc todas y cada una dc las partes que
inteivienen en el mismo.

Ne obstante, la vigeircia al Convenio pedré prorrogarse sieinpre que se cuente con el consentimiento de las partes por
escrito y el Acuerdo que al respecto emita el Comité Técnico y de Administracion del “FONDO”.

Las obligacioires a cargo del "SUJETO DE APOYO" coircluyen hasta que el "FONDO" expida la Coiistaiicia dc
Conclusion Técnica y Financiera. A

VIGESIMA SEGUNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS

Los asuntos relacionados con cl objeto de este Convenio y que no queden expresamente previstos en sus Clausulas, nr cn
sus Anexos, seran interpretados y resueltos de ceniun acuerdo por las partes, apelando a su bueria fe y censecucroii de
misinos propositos, liacieiido constar sus decisiones por escrito.

ocupar- para ia realizacion del “PROYECTO”, en consecuencia, las partes acuerdan que el persoiial desigiiádioïcolnifitiáild
o comisionado para la realización del “PROYECTO”, esiará bajo la dependencia directa del “SUJETO DE APOYO” y
por lo tanto, en ningún moinento se considerará al “FONDO” como patrón solidario o sustituto, ni taiiipoco al “SUJETO
DE AFOYO” como intennediario,.por lo qiie el “FONDO” no asume ninguna responsabilidad que pudiera presentarse eii
inaterra de trabajo y seguridad social, por virtud del presente Convenio.

DECIMA oCTAvA. RESPONSABILIDAD CivIL

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran
causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores acadéinicas o
administrativas, en la inteligencia de que uiia vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la foniia y
téimiiios que dictaminen las partes.

DECIMA NovENA. PREvisIoNEs ETICAS, EC0LóGICAs Y DE SEGURIDAD

El “SUJETO DE APOYO” se obliga a cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del “PROYECTO” y hasta su
conclusión la legislación aplicable especialmente en materia ecológica, de protección a la bioseguridad y la
biodiversidad, asi como a respetar las convenciones y protocolos eii materia ética aplicada a la investigación.

Asimismo, el “SUJETO DE APOYO” se obliga a considerar la equidad de género, la no discriminación por causas de
nacionalidad, origen étnico, preferencia sexual, religión y/o cualquier otro atributo inherente a la persona, que pudieran
interpretarse o resultar como rin acto discriminatorio, así como la legislación aplicable y la normatividad institucional eii
materia de seguridad.

VIGESIMA. ACTUALIZACIÓN DE DATos EN EL RENIECYT

El “SUJETO DE APOYO” tendrá la obligación de informar al “CONACYT”, a través de la Dirección del RENIECYT
adscrita a la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos, entre otros cambios losde su domicilio legal, razón o denominación
social o representante legal. Asimismo, el “SUJETO DE APOYO” se obliga a mantener actualizada su inscripción e
in fomiación en el RENIECYT.

VICESIMA PRIMERA. VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia de 36 meses, contados a partir de la fecha de la primera iniiiistracióri,
entendiéndose como formalizado al momento en que se cuente con la firma de todas y cada una de las partes que
intervienen en el misino.

No obstante, la vigencia al Convenio podrá prorrogarse siempre que se cuente con el consentimiento de las partes por
escrito y el Acuerdo que al respecto einita el Comité Técnico y de Administración del “FONDO”.

Las obligaciones a cargo del "SUJETO DE APOYO" concluyen hasta que el "FONDO" expida la Coiistaiicia de
Conclusión Técnica y Financiera. -

VIGESIMA SEGUNDA. AsUNTos No PREvisros

Los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio y que no queden expresamente previstos en sus Cláusulas, ni en
sus Anexos, serán interpretados y resueltos de común acuerdo por las partes, apelando a su bueiia fe y consecucioii de
mismos propósitos, haciendo constar sus decisiones por escrito.

ocupar para ia realizacion del “PROYECTO”, en consecuencia, las partes acuerdan que el persoiial desigiiádioïcoiniiitiëiild
o comisionado para la realización del “PROYECTO”, estará bajo la dependencia directa del “SUJETO DE APOYO” y
por lo tanto, en ningún inoinento se considerará al “FONDO” como patrón solidario 0 sustituto, ni tainpoco al “SUJETO
DE APOYO” como intennediario,.por lo qiie el “FONDO” no asume ninguna responsabilidad que piidiera presentarse eii
iiiateria de trabajo y seguridad social, por virtud del presente Convenio.

DÉCIMA ocTAvA. RESPONSABILIDAD civiL

Queda expresamente pactado qiie las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que piidieran
causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o
administrativas, en la inteligencia de que uiia vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la fonna y
téimiiios que dictaminen las partes.

DÉciMA NovENA. PRevis1oNEs i§:TicAs, Ec0LóG1cAs Y DE sEGURiDAD

El “SUJETO DE APOYO” se obliga a cumplir y hacer cumplir durante el desanollo del “PROYECTO” y hasta sii
conclusión la legislación aplicable especialmente en materia ecológica, de protección a la bioseguridad y la
biodiversidad, asi como a respetar las convenciones y protocolos en materia ética aplicada a la investigación.

Asimismo, el “SUJETO DE APOYO” se obliga a considerar la equidad de género, la no discriminación por causas de
nacionalidad, origen étnico, preferencia sexual, religión y/o cualquier otro atribiito inlierente a la persona, qiie piidieran
interpretarse o resultar como rin acto discriminatorio, así como la legislación aplicable y la normatividad institucional eii
materia de seguridad.

VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN EL RENTECYT

El “SU.IETO DE APOYO” tendrá la obligación de informar al “CONACYT”, a través de la Dirección del RENIECYT
adscrita a la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos, entre otros cambios losde su domicilio legal, razón o denoininación
social o representante legal. Asimismo, el “SUJETO DE APOYO” se obliga a mantener actiializada su inscripción e
in fomiación en el RENIECYT.

viGÉsiiviA PRIMERA. vicENciA

El presente Convenio tendrá una vigencia de 36 ineses, contados a partir de la fecha de la primera ministracióii,
entendiéndose como formalizado al momento en que se cuente con la firma de todas y cada una de las partes que
intervienen en el misino.

No obstante, la vigencia al Convenio podrá prorrogarse siempre que se cuente con el consentimiento de las partes por
escrito y el Acuerdo que al respecto emita el Comité Técnico y de Administración del “FONDO”.

Las obligaciones a cargo del "SUJETO DE APOYO" concluyen hasta que el "FONDO" expida la Coiistaiicia de
Conclusión Técnica y Financiera. -

viGÉsiMA SEGUNDA. AsUNTos No PREvisros

Los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio y qiie no queden expresamente previstos en sus Cláusulas, ni en
sus Anexos, serán interpretados y resueltos de común acuerdo por las partes, apelando a su bueiia fe y consecucioii de
mismos propósitos, haciendo constar sus decisiones por escrito.



En ténninos del aiticule 1803, fraccion l del Codige Civil Federal, las partes aeuerdan que es su voluntad aceptar
intcgraniente el contenido obligacional de este Convenio a través dc su suscripcion mediarite cl Sisteina dc People Soft,
por lo que reconocen que dicho medio, constituye el consentimiento expreso del presente aciierde de voluntades.

VIGESIMA CUARTA. AUSENCIA DE VICIOS DE VOLUNTAD

Las partes manifiestan que en la celebracion del presente convenio no ha mediado circunstaiicia alguna que induzca a
error, dole, mala fe u otra circunstancia que afecte o vicie la plena voluntad con que celebran el presente instruinento, por
lo que el rnisino es valido para todos los efectos legales conducentes.

VIGESIMA QUINTA. .iURisDiccioN

Para la solucion a toda centroversia que se pudiera suscitar con motive dc la interpretacion, ejecucion y cumplimiento del
presente Convenio y sus Anexos, y que no se resuelva de coinun acuerdo por las partes, éstas se someteran a las Leyes
Federales vigentes y Tribunales Federales competcntes dc la Ciudad dc México, Distrito Federal, renunciando desde ahora
a cualquier etro fuero que les piidiera coiresponder en razon de sus respectivos doinicilios presentes o futures.

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, LAS PARTES EXPRESAN SU
CONSENTIMIENTO ELECTRONICO AL PRESENTE INSTRUMENTO QUE A CONTINUACION SE INSERTA
PARA CADA UNA DE ELLAS.

POR EL "FONDO" POR EL "SUJETO DE APOYO"

LIC. RODOLFO DEMETRIO ALOR MUNOZ DR. WILFRIDO MIGUEL CONTRERAS
SECRETARIO ADMINISTRATIVO SANCHEZ

REPRESENTANTE LEGAL

ASISTIDO POR:

DR. LUIS HUMBERTO FABILA CASTILLO [)RA_ KARLA |v|AR|A AGUJLAR CASTRO
SECRET/\R|Q TECMCO RESPONSABLE TECNICO

Eii témiinos del articulo l803, fracción l del CÓ(li 0 Civil Federal, las artes acuerdan ue es sii voluntad ace tar
P fl Piiitegrainente el contenido obligacional de este Convenio a través de su suscripción mediante el Sistema de People Soft,

por lo que reconocen que dicho medio, constituye el consentimiento expreso del presente acuerdo de voluntades.

VIGÉSIMA CUARTA. AUSENCIA DE VICIOS DE VOLUNTAD

Las partes manifiestan que en la celebración del presente convenio no ha mediado circunstancia alguiia que induzca a
error, dolo, mala fe u otra circunstancia que afecte o vicie la plena voluntad con que celebran el presente instruinento, por
lo que el inisino es válido para todos los efectos legales conducentes.

vICEsIiviA QUINTA. JURISDICCIÓN

Para la solución a toda controversia que se pudiera suscitar con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del
presente Convenio y sus Anexos, y que no se resuelva de cornúri acuerdo por las partes, éstas se someterán a las Leyes
Federales vigentes y Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde ahora
a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder en razón de sus respectivos domicilios presentes 0 futuros.

PREVIA LECTURA Y CON PLENOCONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, LAS PARTES EXPRESAN SU
CONSENTIMIENTO ELECTRONICO AL PRESENTE INSTRUMENTO QUE A CONTINUACION SE INSERTA
PARA CADA UNA DE ELLAS.

POR EL "FONDO" POR EL "SUJETO DE APOYO"

LIC. RODOLFO DEMETRIO ALOR MUNOZ DR. WILFRIDO MIGUEL CONTRERAS
SECRETARIO ADMINISTRATIVO SANCHEZ

REPRESENTANTE LEGAL

ASISTIDO POR:

iii ii _-_ í-ii ini í 1 1-I í DR. LUIS HUMBERTO FABILA CASTILLO DRA_ KARLA |v|AR|A AGUJLAR CASTRO
SECRETARIO TÉCNICO RESPONSABLE Tecnico

Eii témiinos del articulo l803, fracción l del CÓ(li 0 Civil Federal, las artes acuerdan ue es su voluntad ace tar
P fl Pintegraniente el contenido obligacional de este Convenio a través de su suscripción mediante el Sistema de People Soft,

por lo que reconocen que dicho medio, constituye el consentimiento expreso del presente acuerdo de voluntades.

VIGÉSIMA CUARTA. AUSENCIA DE VICIOS DE VOLUNTAD

Las partes manifiestan qiie en la celebración del presente convenio no ha mediado circunstancia alguiia qiie induzca a
error, dolo, mala fe u otra circunstancia qiie afecte o vicie la plena voluntad con que celebran el presente instruinento, por
lo que el mismo es válido para todos los efectos legales condiicentes.

viGÉsiMA QUINTA. .iuiusniccióu

Para la solución a toda controversia que se pudiera suscitar con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del
presente Convenio y sus Anexos, y que no se resuelva de coinúri acuerdo por las partes, éstas se someterán a las Leyes
Federales vigentes y Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde ahora
a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder en razón de sus respectivos domicilios presentes 0 futuros.

PREVIA LECTURA Y CON PLENOCONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, LAS PARTES EXPRESAN SU
CONSENTIMIENTO ELECTRONICO AL PRESENTE INSTRUMENTO QUE A CONTINUACION SE INSERTA
PARA CADA UNA DE ELLAS.

POR EL "FONDO" POR EL "SUJETO DE APOYO"

LIC. RODOLFO DEMETRIO ALOR MUNOZ DR. WILFRIDO MIGUEL CONTRERAS
SECRETARIO ADMINISTRATIVO SANCHEZ

REPRESENTANTE LE GAL

ASISTIDO POR:

iii ii _-_ í-ii ini í 1 1-r í DR. LUIS HUMBERTO FABILA CASTILLO DRA KARLA |v|AR|A AGUj|_AR CASTRO
SECRETARIO TÉCNICO RESPONSABLE Tecnico



_ L.C.P. MARINA MORENO TEJERO
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE
CELEBRAN NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO
PUBLICO DE ADMINISTRACION E INVERSION DENOMINADO “FONDO SECTORIAL DE INVESTIGACIÓN
PARA LA EDUCACION”, EL “FONDO” Y UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO, EL “SUJ ETO DE
APOYO”, MEDIANTE EL CUAL ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA OTORGAR EL APOYO PARA
LLEVAR A CABO EL “PROYECTO” DENOMINADO DETERMINACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE
DIFUSION DE HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN UN CLIMA CÁLIDO HÚMEDO.
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Anexo 1: Desglose Financiero

Total de etapas: $1 146200
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Diseños y prototipos de prueba
Apoyo formación Rec.
Humanos
Acervos bibliográficos
Maquinaria
Herramientas y accesorios
Diseños y prototipos de prueba
Equipo de laboratorio
Equipo de cómputo
Diseños y prototipos de prueba
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102000

72000

10000
60000
43200
61000
551000
36000
10000

344 Servicios Externos Especializa 20000
302 Acti de difseminarios, taller 40000

Total de etapa: $1005200
Etapa: 002
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401 Equipo de cómputo 56000
301 Acervos bibliográficos 5000
312 Diseños y prototipos de prueba 10000

Total de etapa: $71000
Etapa: 003
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30§ Apoyo formación Rec. 10000
" Humanos

401 Equipo de cómputo 20000

_ L.C.P. MARINA MORENO TEJERO
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE
FINANCIERA, S.N.C., EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO

PARA LA EDUCACIÓN” ¿E1092/IIEIJIÉISIONDENOMINADO “FONDO SECTORIAL DE INVESTIGACION
APOYO” 'MEDIANTE ÉL CUAL ESTABLEÉIÉRSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO`,EL“SUJETODE
LI E`/VAR, “ ” N LAS CONDICIONES PARA OTORGAR EL APOYO PARA

D q. u ' A CABO EL PROYECTO DENOMINADO DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES DE
DIFUSION DE HUMEDAD PARA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN UN CLIMA CALIDO HÚMEDO.
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Anexo 1: Desglose Financiero

Total de etapas: $1 146200

Etapa: 001 ~

FONDO

FONDO

FONDO
FONDO
FONDO
FONDO
FONDO
FONDO
FONDO
FONDO
FONDO

`f'lú`ir:›o rio
šf-«ìr›rf;ï;i:,,ri¬isifi
FONDO
FONDO
FONDO

`ií`i;:›r:› file
!*ï¿âr;¿;› <;: ii ra aii

FONDO

FONDO

tw iriso ífšíï il i"ìÉ>'- ¡T3

GCORR

GCORR

GCORR
GINVE
GINVE
GCORR
GINVE
GINVE
GCORR
GCORR
GCORR

te-r:: u ra o
3 12

305

301
404
403
312
402
401
312
344
302
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Etapa: 002

í3as<í:ripci<Íiii de E5r.itrr:alie~goi^ia

Diseños y prototipos de prueba
Apoyo formación Rec.
Humanos
Acervos bibliográficos
Maquinaria
Herramientas y accesorios
Diseños y prototipos de prueba
Equipo de laboratorio
Equipo de cómputo
Diseños y prototipos de prueba

I rn j1›oi^ta- rial
fíš (QI Llï fl)

102000

72000

10000
60000
43200
61000
551000
36000
10000

Servicios Externos Especializa 20000
Acti de difseminarios, taller 40000

Total de etap

GINVE 401 Equipo de cómputo 56000
GCORR 301 Aceivos bibliográficos 5000
GCORR 3 l 2 Diseños y prototipos de prueba 10000

Etapa: 003
Total de etapa: $71000

a: $l005200
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GCORR 305 A 0 ' 10000
Humanos

GINVE 401 Equipo de cómputo 20000

Apoyo fonnacióii Rec



I --¬-u-Iman;FONDO GCORR 312 Diseños y prototipos de prueba 20000

Etapa . .. Descripción
#

001

Total de etapa: $70000

Anexo 2: Cronograma de actividades por etapa

Descripcion De La Etapa Acnvidades

En esta etapa, se diseñará y
onstruirá un prototipo
xperimental,el cual

1 onsiste de dos cámaras
entiladas y un panel de

montura donde se colocará la
muestra bajo prueba. Ainbas
ámaras se diseñarán e

instrumentarán con el fin de
1 ue las variables de
velocidad de aire, humedad
elativa y temperatura

interior se puedan controlary
monitorear. La estructura y
paredes de cada cámara y el
panel de montura, se
*onstruirán utilizando
aerfiles de aluminio y en las
ared es se utilizarán laminas

o e aluminio y madera. El
anelde montura estará
iseñado para muestras de l

n2 y 20 cm de espesor
máximo. El equipo completo
será aislado téimicamente
on poliuretano extruido. El a meta en

flujo de aire al interior de la esta etapa del
ámara se acondicionará de proyecto es:

tal manera que, sea posible Diseñar,
alentar el flujo de aire o onstruir e

- nfriarlo dependiendo de las instrumentar
ondiciones experimentales un prototipo

requeridas. En el interior de e una cámara
*ada cámara se instalará un 1 e ambiente
sistema de humidificación o ontrolado .

_ . ., odo el equipoe eshumidificacion para ¡I ara .
ontrolar la humedad relativa etemfiiiiarlos
el aire de acuerdo a las oeficientes de

. . . . . , programa deondiciones experimentales c ¡fusion de

De La Meta Productos

l. Revisión
ibliográfica.2.

Diseño del
xperimento.3.
otizacióii y
oinprar de

material, equipo
e instrumentos
requeridos para
-l equipo
- xperimental. 4.
Diseñar y
onstruir una

stnictura de
soporte para el
rototipo.5.

Diseñar, construii
e instruinentar las Un prototipo
e os cámaras de xperimeiital
ambiente araestudiar
ontrolado. 6. los
iseñary oefìcientes de

'onstruir el panel u ifusión de
a e montura para iumedad para
las inuestras. 7. ateriales de
Aislar construcción
térmicamente e bajo
iinpeimeabilizar ondicioiies de

ambiente
ontrolado. El

1 ispositivo
- stará
iseñado de tal

xperimental.8.
Desarrollar un

ontrol yequeridas. Adeinás, se iumedad de . . .,_ , . . dquisicion para anera que,mstalaran ventiladores en el los materiales _
interior de las cámaras para a evaluar, A- monitoreo y :ueda

egistro de las ambiarse eltrabajar con convección e onde se .
, . ariables panel deforzada. En cada camara se ueda aplicar .

orrespondientes. nontura para

Fecha
Fecha Fecha de informe
inicial termino avance y

DD-MM- DD-MM- final
AAAA AAAA DD-MM-

AAAA

1.5/12/201414/12/201514/12/2015

I --¬-u-Iman;FONDO GCORR 312 Diseños y prototipos de prueba 20000

Etapa . .. Descripción
#

001

Total de etapa: $70000

Anexo 2: Cronograma de actividades por etapa

Descripcion De La Etapa Acnvidades

En esta etapa, se diseñará y
onstriiirá un prototipo
xperiiiiental,el ciial

A onsiste de dos cámaras
eiitiladas y un panel de

montura donde se colocará la
muestra bajo prueba. Ambas
áiiiaras se diseñarán e

instiumentarán coii el fin de
1 ue las variables de
velocidad de aire, humedad
elativa y temperatura

interior se puedan controlar y
inonitorear. La estructura y
paredes de cada cáinara y el
panel de montura. se
*onstruirán utilizando
ierfiles de aluminio y en las
ared es se utilizarán lamirias

r e aluminio y madera. El
anelde montura estará
iseñado para iniiestras de l

n2 y 20 cm de espesor
máxinio. El equipo completo
será aislado térmicainente
on poliuretano extruido. El a meta en

tlujo de aire al interior de la esta etapa del
áinaia se acondicionará de proyecto es:

tal iiianera que, sea posible Diseñar,
alentar el flujo de aire o onstiuir e

- nfriarlo dependiendo de las instrumentar
ondiciones experimentales un prototipo

De La Meta Productos

l. Revisión
ibliográfica.2.

Diseño del
xperiinento.3.
otizacióii y
oinprar de

material, equipo
e instrumentos
requeridos para
-l equipo
- xperiiiiental. 4.
Diseñar y
onstruir una

stiuctura de
soporte para el
rototipo.5.

Diseñar, construir
e instrumentar las Un prototipo
e os cámaras de xperimeiital
ambiente araestudiar
ontrolado. 6. los
iseñary oeficientes de

'onstruir el panel i ifusión de
1 e montura para iumedad para
las inuestras. 7. ateriales de
Aislar construcciónrequeridas. En el interior de e una cámara .

*ada cámara se instalará un i e ambiente
sistema de humidificación o ontrolado .

_ . ., odo el equipor esliumidificacion para ji ara .
ontrolar la huniedad relativa etemfiinarlos
el aire de acuerdo a las oefìcientes de

. . . . . , prograina deondiciones experimentales i ifiision de

térmicamente e
iinpeimeabilizar

bajo
oridicioiies de

ambieiite
ontrolado. El

1 ispositivo
- stará
iseñado de tal

xperimental.8.
Desarrollar un

ontrol yequeridas. Además, se iumedad de . . .,_ , . . dquisicion para aiiera que,instalaran ventiladores en el los iiiateriales _
interior de las cámaras para a evaluar, A- monitoreo y :ueda

egistro de las ambiarse eltrabajar con convección i onde se .
, . ariables panel deforzada. En cada camara se ueda aplicar .

orrespondientes. nontura para

Fecha
Fecha Fecha de informe
inicial termino avance y

DD-MM- DD-MM- final
AAAA AAAA DD-MM-
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15/12/201414/12/201514/12/2015



emperatura (termopares), › ropuesta.
sensores de humedad relativa
¡ sensores de flujo de calor,
stosúltimos con el fin de

*onocer las pérdidas o
ananciasde calor en el

interior. La velocidad del
' ire se medirá en el interior
n e la cáinara utilizando
nemómetros. El control y
onitoreo del conjunto de

ariables del sistema
temperatura, humedad
'elativa y velocidad) se
realizará mediante un sistema
1 e adquisición de datos y
una PC. Una vez que se tenga
el prototipo, se realizarán
ruebasde fiincionalidad del
quipo completo con el fin
e tener a punto el sisteina

para iniciar con las pruebas
experimentales. Finalmente,
en esta etapa se redactará el
Primer reporte parcial del
royecto.

En esta etapa se iniciará
reparando las muestras para

las pruebas expeiimentales.
Para esto, se consideraran tres

uestras diferentes de
materiales de construcción
(Muestra l_,Muestra 2 y
Muestra 3). En este proyecto,
omo muestras de materiales

u e construcción se Con el
oiisideran los materiales rototipo
ales como ladrillos, block -xperimental

hueco de concreto, block btenido en la
nacizo de concreto, tabique, Etapa 1 se
dobe, así como, los realizaran las

recubrimientos interiores y iuebas

pruebas de ipo de
filncionamiento iniiestras.

el equipo
xperimental.10.

Realizar una
orrida
xperimental
ipica para

su btener las
1 ondiciones
ninimas y
náximas
. lcanzadas en el
quipo

¬xperimental. 11.
Redacción del
Primer reporte
Jarcial del
royecto.

1. Realizar un
A studio
I aramétrico, al
tomar en cuenta
la variación de la 1) En esta
elocidad del - tapa se

aire, la btendránlos
temperatura en el A ocficientes de
interior de las o ifusión de
avidades y la humedad de

iumedad las muestras
elativa.Para bajo pnieba a
esto, se iferentes
ontrolará la ondiciones dexterioresutilizadosen los experimentales 1 .d dd

ve oci a e emperatura,iuros coino son el yeso y el 1 ara obtener . . .
' aire el flujo de elocidad deemento. A partir de estas las mediciones ” .

nuestras se seleccionarán las necesarias para
tres muestras bajo prueba y e etemiinar los
se propondrán oeficientes de
ombinaciones de estos o ifusión de

materiales para analizar humedad para . _ _ _ 1 15/12/2015 14/12/2016 14/12/2016

alor aire y
suministrado a la huinedad
avidad y la elativa. Las
umedad relativa nuestra bajo

1 el aire en el nieba serán
. ntcrioi de ainbas os tresuros coii y sin tres tipos , .

ecubriniiento interior y 1 iferentes de
- xterior. Una vez ateriales de
seleccionadas las muestras se *onsliiicción

amaras. 2. naterialesde
* ializar los onstiucción y
esultados del las posibles
studio combinacionesrealizarán las pruebas ajodiferentes , . ,,

. . . . _ _ parametrico. 3. e estos. 2)experimentales utilizando el ondiciones de
rototipoobtenido en la elocidad de

Primera Etapa del proyecto. . ire, humedad
Las mediciones obtenidas en elativa y
ada prueba proporcionarán temperatura

btenerel on estos
nodeloempírico riineros

| ara la 'esultados se
su eterminación redactará y

eiiiperatura (temiopares), i ropuesta.
sensores de humedad relativa
i sensores de flujo de calor,
stosúltimos con el fin de

*onocer las pérdidas o
ananciasde calor en el

interior. La velocidad del
' ire se medirá en el interior
n e la cáinara utilizando
iieiiióinetros. El control y
onitoreo del conjunto de

ariables del sistema
temperatura, humedad
'elativa y velocidad) se
realizará mediante un sistema
c e adquisición de datos y
una PC. Una vez qiie se tenga
el prototipo, se realizarán
iuebasde funcionalidad del
quipo completo con el fin
e teiier a punto el sistema

para iniciar con las pruebas
experiiiientales. Fiiialiiiente,
eii esta etapa se redactará el
Primer reporte parcial del
royecto.

En esta etapa se iniciará
reparando las muestras para

las pruebas experimentales.
Para esto, se considerarán tres

uestras diferentes de
materiales de construcción
(Miiestra l,Muestra 2 y
Muestra 3). En este proyecto,

7 omo niuestras de materiales
r e construcción se Con el
onsideran los materiales rototipo
ales como ladrillos, block -xperimental
iueco de coiicreto, block btenido en la
iiacizo de concreto, tabique, Etapa 1 se
dobe, así como, los realizaran las

recubrimientos interiores y iuebas
xterioresutilizados en los experimentales
iuros como son el yeso y el r ara obtener
emeiito. A partir de estas las mediciones

¡iruebas de ipo de
funcionamiento iniiestras.

el equipo
xperimental.10.

Realizar una
orrida
xperimental
ipica para
btenerlas

A ondiciones
nínimas y
náximas
. lcanzadas en el
quipo

¬xperimental. ll.
Redacción del
Primer reporte
iarcial del
royecto.

l _ Realizar un
A studio
r arainétrico, al
tomar en ciienta
la variación de la l) Eii esta
elocidad del - tapa se

aire, la btendránlos
temperatura en el A oeficientes de
interior de las i ifiisión de
avidades y la humedad de

iumedad las muestras
elativa.Para bajo prueba a

~ sto, se iferentes
ontrolará la ondiciones de

velocidad de einperatura,
aire, el flujo de elocidad de

_ _ _ alor aire yuestras se seleccionarán las necesarias para _ _
tres muestras bajo prueba y i etemiiiiar los
se propondrán oeficientes de
ombinaciones de estos o ifiisión de

materiales para analizar iumedad para _ t_ _ _d b 1 15/l2/2015 l4/l2/2016 l4/l2/2016

suministrado a la humedad
avidad y la elativa. Las
iiniedad relativa niiestra bajo

r el aire en el rueba serán
n erioi e am as os tresuros coii y sin tres tipos _ _

ecubriniiento interior y 1 ifereiites de amaras. 2. naterialesde
* ializar los onstiucción y- xterior. Una vez ateriales de _

_ j _ ,_ esultados del las posiblesseleccionadas las muestras se onstiuccioii
realizarán las pruebas i ajo diferentes
experimentales utilizando el oiidicioiies de
prototipo obtenido eii la elocidad de

studio combinaciones
|› aramétrico. 3. e estos. 2)

btenerel on estos
iiodeloempírico riinerosPrimeraEtapadel proyecto. ire,huinedad 1 _ 1 d
ara a esti ta os seLas mediciones obtenidas en elativa y I _ _ _ _

ada prueba proporcionarán temperatura i eteiminacion redactara y



felocidad, transmisión de intervalo de
~a1ory remoción de  lima cálido
iumedad para obtener los iúmedo.
oeficientes de difusión de

iumedad para cada muestra
ajoprueba. Con estos
rimeros resultados se

rabajará en la redacción de
n articulo para uiia revista

*on arbitraje internacional y
se redactará el Segundo
reporte parcial del proyecto.

En esta última etapa del
Jroyecto, se contempla
realizar un estudio
| aramétrico del problema de
n ¡fusión de humedad eii las
niiestrasanalizadas. En el
estudio paraniétrico se
onsidera variar la velocidad

n e aire, la teinperatura y , _
_ _ _ empirico parahuinedad relativa interior _ _

_ la obtencionentro del intervalo de _
_ _ del coeficiente- studio, con el fin de analiza _ _ _

_ _ e difusion desu infliiencia en la
_ . _ humedad eneteriiiinacionde los función de la

oeficientes de dilìisión de
iumedad. Con base en este Élocidad de

_ - ire humedadstudio, se busca obtener un '_
_ _ , relativa ymodelo de prediccion

, . einperaturampiricopara la hab
1 etermiiiación del J
oeficiente de difusión de
umedad bajo condiciones

ø e clima cálido húinedo. Con
stos resultados se trabajará
nla redacción de un
rtículopara una revista con
rbitraje intemacional y se

redactará el Inforine final del
TO)/CCIO.

Obtener un
inodelo

lima cálido
iúmedo.

edifiisión de rtículo para
huinedacl. 4. una revista con

edacción de un rbitraje
rtículopara una internacional.

'evistacon 3) Dos Tesis de
1 rbitraje Licenciatiira.
intemacional. 5.
' edacción del
epoite final del

proyecto.

l. Realizar un
estudio
aramétrico, al

tomaren cuenta
la variación de la
elocidad del

aire, la A
eiiiperatura en el

interior de las
avidades y la
uniedad

relativa. Para
sto,se

controlará la
velocidad de
aire, el flujo de
alor 1) Con estos

suministrado a la 'esultados se
avidad y la redactará y

humedad relativa nviaráun
el aire en el rtículo para

interior de ambas una revista con
ámaias. 2. arbitraje

* alizar los intemacional.
esultados del ) Una Tesis

estudio _ 1 e Maestria.
condiciones de aramétrico. 3.

btenerel
modelo empírico
Jara la
determinación
elcoeficiente

1 e difusión de
iumedad.4.
Redacción de un
rtículo para una

'evista con
rbitraje

intemacional. 5.
{edacción del
reporte final del
proyecto.

felocidad, transmisión de intervalo de
~alory remoción de  lima cálido
iumedad para obtener los iúmedo.
oeficientes de difusión de

iumedad para cada muestra
ajoprueba. Con estos
rimeros resultados se

rabajará en la redacción de
n artículo para una revista

*on arbitraje internacional y
se redactará el Segundo
reporte parcial del proyecto.

En esta última etapa del
Jroyecto, se contempla
realizar un estudio
| arainétrico del problema de
n ifusión de humedad en las
nuestrasanalizadas. En el
estudio aramétrico se

. p . . Obtener unonsidera variar la velocidad. modeloeaire, lateinperatura y cm ¡rico ara
humedad relativa interior p p

_ 1 bt "entro del intervalo de a 0 enclon
. . d=l f` '- t-studio,con el fin de analiza L iman C

. . e 1 sion desu influencia en la
_ . , humedad enø eterminacion de los

_. . ._ ., fu " d loeficientes de dilusion de ncnim e a
elocidad deiumedad. Con base en este _

. - ire humedadstudio, se busca obtener un 1 '.
_ . , re ativamodelo de prediccion y

, . einperaturampiricopara la hab
1 eterminación del J

edifiisión de rtículo para
humedad. 4. una revista con

edacción de un rbitraje
rtículopara una internacional.

'evistacon 3) Dos Tesis de
v rbitraje Licenciatura.
intemacional. 5.
' edacción del
epoite final del

proyecto.

l. Realizar un
estudio
aramétrico, al

tomaren cuenta
la variación de la
elocidad del

aire, la i
einperatura en el

interior de las
avidades y la
umedad

relativa. Para
sto,se

controlará la
velocidad de
aire, el flujo de
alor 1) Con estos

suministrado a la 'esultados se
avidad y la redactará y

humedad relativa nviaráun
el aire en el rtículo para

interior de ambas una revista con
ámams. 2. arbitraje

^ alizar los intemacional.
esultados del ) Una Tesis

estudio e 1 e Maestria.
condiciones de aramétrico. 3.oeficiente de difusión de _ , .

. . _ lima calidoumedad bajo condiciones ,
. , . , iumedo.ø e clima calido humedo. Con

stos resultados se trabajará
nla redacción de un
rtículopara una revista con
rbitraje internacional y se

redactará el Informe tinal del
TO)/CCÍO.

btenerel
modelo empírico
Jara la
determinación
elcoeficiente

1 e difusión de
iumedad. 4.
Redacción de un
rtículo para una

'evista con
rbitraje

intemacional. 5.
iedacción del
reporte final del
proyecto.
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Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.
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Por determinación de una resolución de autoridad competente.

I [Il
l:Íl
III Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia.
r ef “
3 11, :

1
i . , . ~fr - 2 -I C ` A L
; f 1 , ¬` \\\

. ; 1 ¡' `¬\_

-..

n † oi ' '- I I ii 'F \`~ T/)Firma del titular del :area A
2 A , ,I/_? _ ' ' -ë”________,_...fA-----=”"§~ "\›

-; » ; »5_1T'_'Í_ ~ ~ T _ _------~_'*“ _-1-i ¬ 1  ¿; ""“ /'" ff!
, i 1:. -“'44-._-_

? ' </'/'
V.. _

de la Sesión A dl-! lÉcáliComi'té
de Transpiarenciia,  así

Fecha y núiiiieríiišl
1 . .

:Fecha de sesión: 17/01/2020 ; Acta de Sesión
CT/ÓRD/01/2020 ; Acuerdo del Comité:_. Mi _

°°'“°C eI)a9"°fd° 9" ie' cr/oRD/oi/2020.01I. :--

que se apróqbóflàffversión en C C en C C
pública; *if É A

N0mbr¢ Ídelãirièa
A i Dirección de Investigación SIPyV

_; O gfi _ Convenios de asignación de recursos para realizar proyectos
cvDocunf¿ent¿¶  de investigacion.

¿ _: '
«' 1" `

' Í Ífiïl V V vi

clasificadasii y páginas
que lo conforman

Partes o secciones
~ Domicilio particular.
1 1 «

i

i _É '
Ã _' Í _: Ã
< _ -'

r “ I i `

  ,  i=uNoAMeN†AcióNlvMoT|vAcióN a

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.

S PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los
titulares.

U PÁRRAFO TERCERO: información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos.

U PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los
tratados internacionales.iw«›~=s«›¢iR¢u~s†A~¢«As»wc-.eii-¢A¢i¢~  i , 1 `

Para atender una solicitud de acceso a la información.
Por determinación de una resolución de autoridad competente.

A [Il
l:Íl
lIl Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia.
i af “
3 11, :

1
i ~fr - 2 . -I F `
; É , “ ¬~~\_

l 1 Y _`\†. . A .

_..

u _ 3

, f j ._ . ¡.

r ,é . , í -_ A/Firma del titular del area A `~ , _ _ /jj

Í I ,ll

Í , €- /</Í;
raaiiáy namefaaei ma"
de la Sesión A d¢li iÁC0miité

1 . .¢ . ,

,Fecha de sesión: 17/01/2020 ; Acta de Sesiónde Transjåarenóia,  así fCT/ÓRD/01/2020 ; Acuerdo del Comité:_. __ ¿ _ j _, _ _

°°'“°i °iiia¢"°fd° e" ie' cr/ORD/oi/2020.01.S _"¿ :--

que se aprópbólläiiiversión c i O O es O
púbma; i A


